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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ey  y  la R eina  Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

r e a l  o r d e n

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 20 del Real decreto de 11 de Noviembre de 1889;

La R eina (Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien nombrar Oficial 
de órdenes de Establecimientos penales, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas y destino al de San Miguel de 
Valencia, á D. Dionisio Chillón Ramos, Aspirante con 
el núm. 2 del escalafón correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para sunonommientCL 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1891.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
instruido á instancia del Alcalde del Ayuntamiento de 
Caney contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
Santiago de Cuba, que declaró la capacidad legal de 
D. Pablo Cuesta para ejercer cargos concejiles, ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 18 de Noviembre,co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
remitió á informe de la Sección el expediente en que el 
Alcalde del Ayuntamiento de Caney reclama contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Santiago de Cuba, 
que declaró á D. Pablo Cuesta capacitado legal para ob
tener cargos concejiles. *

El Ayuntamiento, en sesión de 3 de Agosto de 1888, 
á propuesta del Concejal D. T̂ elipe Veranes, declaró in
capacitado á Cuesta para los cargos concejiles como 
comprendido en el art. 43 de ja ley Municipal, y por no 
figurar como elector ni como, elegible, ni pagar al Es
tado contribución alguna directa. Cuesta se alzó de este 
acuerdo ante la Comisión provincial de Santiago de 
Cuba, fundándose en que el Gobernador general previ
no en 23 de Marzo que los Concejales deberían seguir 
en sus puestos hasta cumplir el tiempo reglamentario, 
aunque durante él dejasen de ser contribuyentes.

Por certificación del Secretario municipal, fecha 13 
de Junio, consta que Cuesta no figura como contribu
yente ni está incluido en las listas electorales como 
elector ó elegible.

La Comisión provincial declaró que D. Pablo Cues
ta no debía cesar en el cargo de Concejal, y por tanto 
revocó el acuerdo apelado, fundándose en que los ar

tículos 40 y 41 de la ley Municipal se refieren á la épo
ca de la elección, en la cual el interesado tenía la apti
tud necesaria, no habiendo incurrido, por otra parte, 
en ninguna de las incapacidades á que se refiere el ar
tículo 43 de la misma ley.

El Alcalde de Caney, en nombre del Ayuntamiento, 
se alzó de este acuerdo por creer que había interpreta
do erróneamente el art. 43 de la ley Municipal.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio del 
digno cargo de V. E., recordó que, según la ley, son 
electores los que la misma determina, y elegibles los 
electores que además de llevar cuatro años de residen
cia fija, reúnan las cualidades y condiciones legales, y 
que el art. 43 dice que los Concejales cesarán en sus 
cargos, si dejan de tener las que la ley señala, y, por | 
lo tanto, no pueden interpretarse las citadas disposicio
nes en el sentido que informa la Comisión provincial, y 
se debe admitir el recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Caney, y procede revocar el acuerdo de aqué
lla. Con este parecer del Negociado está conforme la 
Subsecretaría.

Vistos los relacionados antecedentes:
Vistos los artículos 41, 42 y 43 de la ley Municipal 

de Cuba:
Considerando que, según certificación del Secreta- 

-rio^ouniclpal,JD. Pablo Cuesta no figura en las listas 
electorales y elegibles, ni paga cóntnbüciÓn,' y, por 
tanto, no reúne los requisitos indispensables para ser 
elegido Concejal;

La Sección opina que procede declararlo incapaci
tado para continuar ejerciendo el mismo cargo en el 
Ayuntamiento de Caney.»

Y habiéndose conformado con el preinserto dicta
men S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Enero de 1891.

FABIÉ
Sr. Gobernador general de Cuba.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expedienté 
relativo á un recurso de alzada que interpone D. Enri
que Cruz contra el acuerdo de la Comisión provincial 
de Santa Clara, que denegó su solicitud renunciando 
el cargo de Concejal del Ayuntamiento de San Diego 
del Valle, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 3 de Diciembre, co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á informe de la Sección el expediente ins
truido acerca de la renuncia de D. Enrique Cruz del 
cargo de Concejal de San Diego del Valle, en la isla de 
Cuba.

El interesado interpone recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Santa Clara, con
firmando el del expresado Ayuntamiento, que desesti
mó la solicitud de renuncia, fundada en existir incom
patibilidad entre el cargo y el Juzgado municipal que 
desempeña.

En 5 de Julio de 1889 se dirigió Cruz al Ayunta
miento presentando la renuncia.

En 17 del mismo mes la desestimó éste, fundándose 
en que el renunciante había ya jurado y tomado pose
sión del cargo el día 1.°

¡ La Comisión provincial adoptó igual resolución,

fundándose en que no se había presentado la renuncia 
dentro de los ocho días que marca el decreto del Go
bernador general de 12 de Junio de 1885.

El interesado dijo que si bien presentó la renuncia 
fuera de tiempo, esto se debió á que por otro Concejal 
se había interpuesto la reclamación de incapacidad.

El Negociado de ese Ministerio, teniendo en cuenta 
que Cruz no se excusó, ni renunció á su debido tiempo 
el cargo de Concejal para el que fué electo, pues aun
que invoca en su favor el hecho de no haber sido con
firmado su nombramiento en 1.° de Junio por inter
ponerse reclamación de incapacidad, la Comisión re
solvió, dentro del término legal en sentido negativo, y 
al constituirse el Ayuntamiento en 1.° de Julio, tomó 
ya posesión del cargo de Concejal, viniendo á renun
ciar con sólo prestar el juramento al cargo de Juez 
municipal que efectivamente es incompatible con el 
que ejerce en el Ayuntamiento; y teniendo también en 
cuenta que el de Concejal es obligatorio, según el ar
tículo 86 de la ley Municipal, fué de parecer que pro
cedía desestimar el presente recurso de alzada.

La Subsecretaría de ese Ministerio se conformó con 
¡ el parecer del Negociado.
¡ Vistos los relacionados antecedentes:

Í Visto el art. 15 de la ley Electoral de 20 de Agosto 
dé 1870, según el cual los cargos de Diputado provin- 

b cial y -Juez-de paz son incompatibles con todo destino 
retribuido por él Gobierno ó por la Casa Real, y con los 
de Notario público y Juez de paz de sus TéSpuctivos 
distritos electorales:

Considerando que el reclamante D. Enrique Cruz * 
no presentó la renuncia al cargo de Concejal en tiempo 
hábil, y que la Comisión provincial de Santa Clara, de 
acuerdo con el parecer del Ayuntamiento, aprobaron 
la elección del interesado, y el mismo comenzó á ejer
cer el cargo de Concejal, que es obligatorio, según la 
ley Municipal;

La Sección es de parecer que procede desestimar el 
recurso de alzada como no interpuesto en tiempo há
bil, declarando que Cruz debe seguir ejerciendo su 
cargo en el Ayuntamiento y que ha renunciada implí
citamente al de Juez municipal.»

Y habiéndose conformado con el preinserto dicta
men S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Enero de 1891.

FABIÉ

Sr. Gobernador general de Cuba.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
ÚLTIMOS, Y  QUE COMO RESOLUCIONCS DE CARÁCTER PARTICU
LAR SE PUBLICAN EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN 
LOS ARTÍCULOS 2.° Y 7.° DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE

DE 1888.
23 Octubre 1890. Real orden resolviendo, de confor

midad'con lo consultado por la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, que procede el ingre. 
so de Pedro Sampoll en la Orden civil de Beneficencia 
en la tercera categoría, distinguida con cruz también 
de tercera clase.

28 id. Idem id. id. id. id. que no procede el ingres o 
de D. Emilio Zaragoza en la Orden civil de Benefi
cencia.
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11 Noviembre. Idem id. id. id. id. que no procede 

el ingreso en la Orden civil de Beneficencia de José Al- 
varez Almiñana, si bien es justo concederle recompen
sa de otra índole.2 Diciembre. Real orden al Gobernador general de 
Cuba remitiendo instancias presentadas por D. Andrés 
Lima y Padilla y D. Femando Martín y Madera a, con
tra la providencia de la Intendencia general de Hacien
da de esa isla* denegando la redención del censo de las 
casas calle del Refugio, números 13 y 13.a de esa capi
tal, con objeto de que por las oficinas de Hacienda se 
acuerde la resolución más justificada.

3 id. Idem id. denegando á Doña Juana Gómez los 
atrasos que reclama devengados por su esposo D. Pe
dro Casas, por haber prescrito el derecho.

Idem id. Idem id. desestimando la reclamación de 
haberes de D. Apolonio Galvieu.

Idem id. Idem id. concediendo rehabilitación en el 
percibo de su pensión á Doña María del Carmen Rodrí
guez y Gómez.Idem id. Idem id. concediendo á D. César Sotelo los 
haberes que reclama.

Idem id. Idem id. desestimando la instancia á Doña 
Elvira Godoy en solicitud dé cobrar su pensión por las 
Cajas de Cuba.

Idem id. Idem id. reconociendo derecho á percibir 
la diferencia de haberes reclamada por D. Benito Na
varro. id. aprobando el decreto del Gober
nador general de Filipinas aplicado al Real decreto de 
6 de Agosto último.

Idem id. Idem id. desestimando la reclamación- de 
reintegro de pasaje á D. Benito Díaz Oña.

Idem id. Idem id. concediendo á Doña Guillermina 
Rubio de Mena y cuatro hijos pasaje para Cuba como 
viuda é hijos de militar.

Idem id. Idem id. resolviendo se aumente la sub
vención para el servicio de comunicaciones marítimas 
al rededor de la isla de Cuba hasta la suma de 10.000 
pesos anuales, y que se anuncie la subasta en los tér
minos que preceptúa el Real decreto sobre contratación 
de servicios públicos.

Idem id. Idem id. concediendo á Doña Matilde, 
Doña Emerenciana, Doña María, D. Ramón, D. Juan, 
Doña Antonia y Doña Elisa Hadal pasajes por cuenta 
del Estado hasta la isla de Puerto Rico.

4 id. Idem id. diponiendo que los vapores correos 
de la Compañía Transatlántica que ejecutan el servicio 
entre la Península y Femando Poo verifiquen con el 
carácter de facultativa la escala de Sierra Leona, con 
objeto de que en este punto embarquen reses vacunas 
para dicha colonia, autorizando al propio tiempo á di
cha Compañía para que además de esta efectúen las de 
Seltrá-Kron, Nefu, Cabo Palmas, Latín, Grande y Pe
queño Basca, Acesa Whydak, Lagos y Bonny y Oldtes 
entre Mourovia y Fernando Poo, dentro de los límites 
de tiempos señalados para el viaje de ida y vuelta.

Idem id. Idem id. nombrando Ingeniero primero de 
Caminos, Canales y Puertos de la isla de Cuba á Don 
Dionisio Yelasco y Castilla, y  expidiéndole el título co
rrespondiente á dicho nombramiento.

Idem id. Idem id. declarando cesante por falta de 
salud al Ayudante cuarto de Obras públicas de las islas 
Filipinas D. Francisco Iturralde.

5 id. Idem id. al Ordenador de pagos de este Minis
terio, mandando satisfacer al Administrador Jefe de la 
Fábrica Nacional del Timbre la cantidad de 10.981 pe
setas 74 céntimos á que asciende el presupuesto de gas
tos de elaboración de 2 millones de pliegos de papel de 
oficio para más consumo de Filipinas durante el bienio 
de 1890-91.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas recordando la de fecha 30 Octubre del año anterior, 
referente á la publicación del anuncio, citando á Don 
Luis Merry y Colón en los periódicos oficiales.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de la isla 
de Cuba, devolviendo la instancia presentada por Don 
Telino Orozco, Tercenista que fué de efectos timbrados, 
con objeto de que la Dirección general de Hacienda de 
esta isla dicte la resolución correspondiente.

7 id. Idem id. disponiendo que el Consejo de admi
nistración de la isla de Cuba informe en el expediente 
sobre creación de una Cámara de Comercio en Cien- 
fuegos.

Idem id. Idem id. devolviendo al Gobernador gene
ral de la isla de Cuba el expediente promovido por 
D. Arturo Montero, para obtener el título de Corredor 
de Comercio de Cienfuegos, á fin de que se complete.

Idem id. Idem id. id. al mismo el expediente pro
movido por D, Luis Mariano Yergara para obtener el 
título de Corredor de Comercio de Cienfuegos^ á fin de que se complete.

Idem id. Idem id. remitiendo al mismo el título de

Corredor de Comercio de Cienfuegos á favor de Don 
Luis Armada y Vázquez.

Idem id. Idem id. desestimando el recurso de alzada 
de D. Vidal F. Vidal contra el acuerdo del Gobierno ge
neral de la isla de Cuba que le negó la inscripción de la 
marca para tabacos La Ewcepción.

Idem id. Idem id. al Gobierno general de Cuba re
solviendo que no procede modificar la Real orden de 24 
de Marzo de 1885 sobre concesión de licencias á los em
pleados municipales.

Idem id. Idem id. al id. id. resolviendo que no pro
cede por ahora autorizar la exacción por los Ayunta
mientos de la isla de Cuba del impuesto de consumos 
sobre artículos de comer, beber y arder.

Idem id. Idem id. al Gobierno general de Cuba dis
poniendo que el Gobernador general de Cuba resuelva 
provisionalmente los expedientes sobre supresión de 
Ayuntamientos.

Idem id. Idem id. dando cuenta al Ministro de Es
tado de los antecedentes que existen en este Negociado 
de D. Alberto Regúlez y Sanz del Rio, los cuales inte
resa aquel Centro en su comunicación de 3 del actual,

8 id. Idem id. aprobando el escalafón general del 
Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Cuba,

Idem id. Idem id. autorizando á la Compañía de fe
rrocarriles de Puerto Rico para abrir á la explotación 
provisional el trozo del ferrocarril de San Juan de Are- 
cibo, siempre que del reconocimiento que haga el Jefe 
de Obras públicas de la isla resultase asegurado el 
tránsito de dicha línea en las debidas condiciones.

10 id. Idem id. nombrando Ingeniero primero de 
Caminos, Canales y Puertos de la isla de Cuba á D. Joa
quín Portuondo y Barceló.

11 id. Idem id, concediendo áTJ. Tmis^Menucho-dL— 
ferencia de haberes.

Idem id. Idem id. concediendo pasaje para Cuba á 
Doña María del Buen Suceso Luengo y  su padre como 
Profesora de la Normal de Maestras de la Habana.

12 id. Idem id. nombrando Médico Director interino 
de las aguas minero medicinales de Tibi de la provin
cia de Albay, en las islas Filipinas, á D. Francisco Gar
cía Feijoo.

15 id. Idem id. aprobando las cuentas correspon
dientes á los viajes realizados en el mes de Octubre úl
timo por los vapores de la Compañía Transatlántica en 
las extensiones de la Habana á Veracruz, de la Habana 
á New York, y de la Habana á Colón, así como los efec
tuados en el mes de Noviembre próximo pasado en las 
líneas principales de Filipinas y Antillas conduciendo 
la correspondencia pública y de oficio, y pasajeros para 
los expresados puntos.

16 id. Idem id. autorizando á la Compañía Trans
atlántica para efectuar el canje de 2.550 billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba emisión de 1886 por igual 
número de los de la nueva emisión de 1890, quedando 
con los nuevos constituido el depósito de fianza que 
determiña el art. 63 del contrato celebrado con la ex
presada Compañía.

Idem id. Idem id. al Ordenador de Pagos de este 
Ministerio disponiendo satisfaga al contratista del papel 
D. Manuel Vizcaino 37.290 pesetas, cantidad á que as
ciende el importe de 3.729 resmas de papel primera 
clase para labores de Ultramar.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas trasladando el Real decreto fecha 12 de Diciembre 
de 1890, referente á reforma de varios artículos del re
glamento de cédulas personales para Filipinas de 22 de Julio de 1885.

Idem id. Idem id. confirmando lo resuelto por el 
Gobernador general de la isla de Cuba sobre abono de 
indemnizaciones al personal facultativo de Obras pú
blicas de la isla, y sobre gratificaciones de los Pagadores de dicho ramo.

Idem id. Idem id. autorizando á D. Francisco de 
Soler é Izade para construir un ferrocarril para el ser
vicio particular de su ingenio Cieneguita, de la pro
vincia de Santa Clara (isla de Cuba), de conformidad 
con lo confirmado por la J unta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Idem id. Idem id. resolviendo sobre el proyecto de 
modificación de una parte del trozo 1.° dé la carretera 
de Cayey á Arroyo por Guayama, de la isla de Puerto 
Rico, de conformidad con lo consultado por la Junta 
consultiva de Caminos, y manifestando á dicha Junta 
que los formularios para estos casos vigentes en la Pe
nínsula son aplicables á Ultramar, y al Ingeniero de la 
isla que los proyectos que redacte sobre este asunto 
sean con arreglo á los formularios vigentes.

Idem id. Idem id. autorizando á la Compañía del 
ferrocarril de Manila á Dagupán para emplear en las 
obras hormigones fabricados de distinto modo del con
signado en las condiciones facultativas del proyecto, de

conformidad con lo informado sobre el particular po 
la Junta consultiva de Caminos.

Idem id. Idem id. disponiendo la devolución del de
pósito constituido por la Compañía del ferrocarril de 
Manila á Dagupán.

17 id. Idem id. disooniendo la expedición de nue
vos títulos y credenciales al personal destinado al ser
vicio de las islas Visayas, cuyos títulos y credenciales 
son: título de Subdirector de primera clase, Jefe de Ne
gociado de segunda, á favor de D. Manuel Pardal y  
Roza; títulos de Subdirectores de segunda clase, Jefes 
de Negociados de tercera, á favor de D. Valentín de 
Diego y Molíns, D. Joaquín García y García, D. Pere- 
grín Mestre y Canales y D. Ramón Puyol y Palacín; 
título y credencial de Subdirector de segunda, Jefe de 
Negociado de tercera, á favor de D. Rafael Caro y Me
dina; títulos de Jefes de Estación, Oficiales primeros de 
Administración, á favor de D. Eduardo del Río y Gon
zález, D. Manuel González Campos, D. Miguel de Lara. 
y Herrera y D. Andrés Cruz y Pastor; títulos y creden
ciales de Oficiales primeros de Estación, segundos de 
Administración, áfavor deD. Florencio González y Fer
nández, D. Onofre Coello y Torroba y D. Jerónimo 
Grande y Belmonte; títulos y credenciales de Oficiales 
primerosdeSección,segundos de Administración, á fa 
vor de D. Damián Sendín y Golgado y D. Manuel Al
berto y Cruz; títulos y credenciales de Oficiales segun
dos de Sección, terceros de Administración, á favor de 
D. Vicente Nieto y Mernige, D. Felipe Gorgoza y San
tos y D. Atanasio Dimalanta y García; títulos y creden
ciales de Telegrafistas primeros, Oficiales cuartos de 
Administración, á favor de D. Críspulo Roca y Villaflor, 
D. Joaquín Mariano Atienza y de la Rosa, D. José Alae- 

Josjv Senato y D. Federico Soler y Tagle; títulos y cre
denciales de Telegrafistas segundos, Oficiales quintos 
de Administración, á favor de D. Lino Torres y Bautis
ta, D. Mariano Desiderio y Benítez, D. Prudencio Var
gas y Javier y D. Florencio Ruiz.

Idem id. Idem id. aprobando la vuelta al servicio' 
del Telegrafista segundo del Cuerpo de Comunicacio
nes de las islas Filipinas D. Pío Marco.

Idem id. Idem id. remitiendo al Ministro de Fomen
to dos ejemplares del retrato fotográfico publicado en 
el periódico La Lucha de la Habana de Juan Suárez y  
Suárez, fugado de presidio, á los efectos de la ley de propiedad intelectual.

Idem id. Idem id. id. al Secretario del Museo Biblio
teca de Ultramar un ejemplar del id. id.

Idem id. Idem id. dando cuenta al Gobernador ge
neral de Filipinas de haberse desestimado la instancia 
presentada por D. Gaspar Ortega y Díaz en solicitud de 
que se le autorizara para publicar, á la vez que su ad
quisición, se declarase obligatoria la segunda edición 
de su obra «Cartilla de las obligaciones y derechos del 
contribuyente, Gobernadorcillos, Cabezas de Barangay 
y Tenientes chinos con relación á los impuestos de Ha
cienda,» y de haberse confirmado el acuerdo de aquel 
Gobierno general de 3 de Julio último acerca de la mis
ma petición.

Idem id. Idem id. dando cuenta al Gobernador ge
neral de Cuba de haberse declarado vacante la Escuela 
de Palmasola con motivo del expediente instruido por 
abandono de destino del que la desempeñaba D. Federico Galván Pajarín.

Idem id. Idem id. aprobando el nombramiento en 
concepto de interino hecho por el Gobernador general 
de Cuba á favor de D. Máximo Abanuza para servir la 
cátedra de Física y Química, vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Santa Clara, y se llama la aten
ción de aquella Autoridad para que siempre que pro
ponga á la aprobación de este Centro algún nombra
miento de Catedrático ó Auxiliar interino de Institutos 
exprese terminantemente si el propuesto reúne los re
quisitos prevenidos en el art. 214 del plan de estudios 
vigente.

23 id. Idem id. concediendo á D. Cristóbal de Rivas, 
D. Ramón Baeza y  D. Fernando Ojeda las diferencias de haberes que reclaman.

Idem id. Idem id. reformando la Real orden que 
negó el derecho á diferencia de haberes á D. Juan Ca- macho.

Idem id. Idem id. concediendo á Doña Antonia 
Landa, esposa del Oficial cuarto D. Manuel 2alva, pa
saje para Cuba en compañía de un hijo.

24 id. Idem id. admitiendo á D. Ramón Gelada y  
Aguilera la renuncia que por motivos de salud ha pre
sentado del cargo de Médico Director electo de los ba
ños minero-medicinales de San Vicente de Pinar del Río en la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. desestimando la instancia presen
tada por D. Julián de Arce y Dorado, Médico titular de 
la provincia de llocos Sur, en solicitud de tres meses de
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prórroga de la licencia que por enfermo se halla dis
frutando en la Península.

Idem id. Idem id. desestimando la instancia presen
tada por D. Ezequiel Delgado, Médico titular de Cama
rines Sur, en solicitud de dos meses de prórroga , de la 
licencia que por enfermo se halla disfrutando en la Pe
nínsula.

Idem id. Idem id. aprobando el acuerdo del Gobier
no general de Filipinas, por el que se concedió un cré
dito supletorio de 60 pesos para la adquisición de un 
botiquín con destino á la cárcel del distrito del Rom- 
blón, y se dispone que con carácter permanente se con
signe en los sucesivos presupuestos de aquel distrito el 
crédito de 30 pesos para la reposición de las medicinas 

- del mencionado botiquín.
Idem id. Idem id. autorizando el gasto de 238 pesos 

un céntimo y 2 octavos, ocasionado por la Comisión 
nombrada de la epizootia en las islas Filipinas el 

-año 1886, cuya suma deberá ser incluida en el capítulo 
-de resultas del primer presupuesto que se redacte.

26 id. Idem id. aprobando las cuentas correspon
dientes á los servicios de combinaciones en las líneas

< de Filipinas y de las Antillas, durante los meses de 
Agosto y Septiembre últimos.

' 27 id. Idem id. al Gobernador general de Cuba
. autorizando un mayor gasto de 14.010 pesos 45 cénti
mos para atenciones de la inmigración en Cuba, con 
cargo al presupuesto en ampliación de 1889 90.

30 id. Idem id. trasladando á la isla de Puerto Rico 
al Ayudante segundo de Obras públicas de las islas Fi

lipinas, D. Reinaldo Roca y Cuartero.
Idem id. Idem id. nombrando Ayudante segundo 

^de Obras públicas de las islas Filipinas á D. Pablo Pi
nzón y Quintana, y expidiéndole el título correspondien
te á dicho nombramiento.

Idem id. Idem id. aprobando un acuerdo del Gober
nador general de la isla de Cuba, por el cual dispuso

< que la nueva Dirección general de Administración civil 
se encargue del despacho de los expedientes sobre pri
vilegios de invención y marcas de fábrica.

Idem id. Idem id. disponiendo que el Gobernador 
. general de Filipinas gire con cargo al presupuesto pro
vincial la suma anticipada por la Comisión del mapa 
. geológico de España, para la impresión de la Memoria 
sobre los manantiales minero medicinales de la isla de 
Luzón.Idem id. Idem id. recordando al Gobernador gene
ral dé Puerto Rico el cumplimiento de la Real orden, 
por la cual se le mandó girar una cantidad con destino 
á la adquisición de material para los fieles almotacenes 
de aquella isla.

Idem id. Idem id. resolviendo, de conformidad coa  
el dictamen del Consejo de Estado en pleno que se saque 
á subasta á la mayor brevedad, el servicio de una línea 
de vapores entre Manila y las islas Marianas, Carolinas 
y Palaos, en los términos y con las modificaciones pro

puestas por el Consejo de Ultramar, que son á saber:
1.° Que la línea de correos á las Carolinas que me

jor satisface las necesidades de la Administración en 
armonía con los intereses del público, es una línea com
binada con la de Marianas.

2.° Que faltando ya poco tiempo para la terminación 
del contrato del correo á Marianas, puede procederse á 
la contratación de la nueva línea sin lesionar derecho 
alguno.

3.° Que la combinación más aceptable por ahora de 
cuantas se hacen para la realización de este servicio, es 
una línea circular que surgiendo de Manila, arribe á 
Ponapé con escalas en Yap y Guaján y viceversa.

4.° Que la importancia y necesidades comerciales y 
administrativas de los Archipiélagos que con esta línea 
se tratan de poner en comunicación con la capital de 
Filipinas, están suficientemente atendidas con seis ex
pediciones al año periódicas, ó sean una cada dos meses.

5.° Que las doce expediciones que se proponen en el 
pliego de condiciones, no responden á necesidad algu
na y cederían en perjuicio del exhausto Tesoro de Fi
lipinas.

6.° Que el plazo de veinte años qué se estipula en el 
contrato es inadmisible, y debe rebajarse á diez, si se 
aceptan las doce expediciones periódicas de un año, y á 
ocho si sólo se exigen las seis.

7.° Que igual variante debe introducirse en el pliego 
de condiciones respecto al tiempo que se da para reno
var el material, consignándose dos ó cuatro, según que 
las expediciones se fijen en seis ó doce respectivamente.

8.° Que el tonelaje de los buques sea de 1.000 tone
ladas de desplazamiento y se exijan uno ó dos con arre
glo al número de expediciones dichas.

9.° Que con las modificaciones propuestas puede 
aprobarse el pliego de condiciones que se acompaña.

Y 10. Que procede disponer lo conveniente para que 
se contrate la nueva línea, combinada con arreglo á lo 
que preceptúa el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos, hechos exten
sivos á Ultramar por Real orden de 29 de Septiembre 
dé 1856.

Idem id. Idem id. ampliando al Ministro de Esta
do la de 7 del corriente, sobre funcionarios de Ultramar 
pertenecientes á la carrera consular.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de E stablecim ientos penales.
De conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Real decreto de 11 de Noviembre de 1889, esta Dirección general ha tenido á bien nom brar Alumno aspirante de Establecimientos penales, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, y destino á la cárcel correccional de esa capital, á D. Claudio Al- varez Uceda, Aspirante con el núm . 46 del escalafón corres

pondiente.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 de Enero de 1891.=E1 Director general, Antonio Hernández y López. =  
Sr. Presidente de la Audiencia de Málaga.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Rea^ decreto de 11 de Noviembre de 1889, esta Dirección general ha tenido á bien nombrar Alumno aspirante de Establecimientos penales, con el sueldo anual de 1.250 pesetas y destino á la cárcel correccional de esa capital, á D. Angel de la Hera y Caro, Aspirante con el núm. 45 del escalafón correspondiente.
Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I . muchos años. Madrid 27 de Enero de 1891.=E1 Director general, Antonio Hernández y López. =  Sr. Presidente de la Audiencia de Granada-

D irección general de los R egistros c iv il y  de la  propiedad y  del N otariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tarancón, de tercera clase, en el d istrito  de la Audiencia territorial de Albacete, con fianza de 1.750 ^pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el artículo 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 sobre provisión de Registros, dentro deí im prorrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a

c e t a.
Madrid 27 de Enero de 1891,=E1 Director g en era l, P. A ., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Roa, de tercera clase, en el distrito de la  Audiencia territorial de Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la  regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 sobre provisión de R egistros, dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a.Madrid 27 de Enero de 1891.=E1 Director general, P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA
Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm isible señalado con el núm. 276.351, expedido por este establecimiento en 30 de Julio de 1890 á favor de D. Francisco García Borrón, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 17 del.actual, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G aceta de M adrid y Dícltío oficial de Avisos, según determ inan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que tran scurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá él correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 27 de Enero de 1891.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—1190

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D i r e c c i p o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de es la capital el día 27 de Enero de 1881.
25 c? 5? ̂GS 3
Lf

Años 
de «dad nttkoo C«,A.SlFíC¿C¡Óft 

de la enfermedad.
CALLB

ó lugar del fallecimiento. OES SE Y ACIONES

i "Va v&t'i 8 Soltero . Viruela ............ .. Santa Isabel, 52.............. .. >
2 1 ñ PTíl 12

KJvl tvi v/ « •
Idem ....... Idem ......... .. Hospital Provincial..........T íí íitYl 17 Idem ... • • Id e m . . .  . . . . . . . . . Idem ......................................O4 LUlfUl»* • • •TíJnrn 5 Idem....... C ru p ........................ M artín V argas, 7 . . . . . . . . »,

'5 Lesión del corazón. Judicial.
6 Idem..».. . 5 Soltero . . Pericard itis........ Serrano, 2 6 ......................... »
7 Idem....... 2 Idem ....... L aringitis---- . . . . . Diego León (huerta)........
8 Trfpm 10 m. Idem ....... B ronquitis........ .. Tres Peces, 2 4 ................... >
9 25 d.* Idem ....... Idem ..................... .. Capellanes, 1 4 ................... >

10 Tfl ATYI 14 m. Idem.» . . Idem....... .................. Aduana, 17........ ................ >IUi i Trfpm 14 d.* Idem....... Pneum onía. . . . . . . Hortaleza, 128 ...................
12 Idem 36 Casado . . Idem.. ..................... San Hermenegildo, 1 5 . . .
13 Idem 48 Idem ... . . Idem .......................... Ruda, 3................................ »
14 58 Idem.. •. Idem . .............. « . . . Santa Ursula, 1 ................
15 Idem 78 Idem ....... Id e m ........................ Libertad, 7 ......................... *
16 THpdi 66 Viudo . . . Id e m ........................ E spíritu  Santo, 2 3 . . . . . . . *
17 T rí PTiVi 44 Casado Id e m ...................... .. San Bartolomé, 10............ >1 •18 TíIptu 33

VJdDUUV » aftni tero ídem ............. .. Beneficencia, 8 ........ .......... »iü19 Tíípnri 55 KjvI l'vi V/ • •(lasado Enfisema pulm onar Lavapiés, 8 ....................... ..
20 Tííprn 66 V(«pCiU.v • •Soltero . Catarro ................ ¡Almagro, 3 . , .....................
21 TíÍPTYI 42 k/vlvvl V • •Casado. Idem . .............. i Hospital Provincial.......... >
22 THpm 1 W ClDt«U.V/ • • •Soltero Amrina ................ ¡Carayaca, 1 2 . . . . . . . .  . . . . »
23 Idem....... 4 m .

m UIuvIw • ♦Idem ....... Enterocolitis........... ¡Inclusa................................ >
24 Idem ....... 66 Casado . Conmoción cerebral Hospital de la P rin cesa .. f
25 Idem ....... 55 Id e m .... . Derrame cerebral.. Embajadores, 9 ................. P
26 Idem .. « 7 m . Soltero E clam nsia............... Gorguera, 9 ........................ P
27 Idem....... 2 k/vî VXV/ • *Idem....... Idem ... . . . . . . . . . . . Bravo Murillo, 5 6 ........ .... »
28 Idem ... . 6 Id e m ..., . Tabes ..................... D.a B.a de Braganza, 20.. >

52S°  H
p O • Q- » CP

esxes Años 
de edad K8T.&DÜ

i
C&ÁSIFICÁ.CIÓW

de la en ferro edad.
CALLB

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION

29 Y aró n . . . 63 Casado...  jParálisis................ .. Ruiz Perelló, 8 ...................30 Idem....... 7 d. Soltero . . iErisipela.................. L ibertad, 3 7 ............... tí31 Idem,. . . F e to .. Tesoro, 2 2 ...........................M artín de Vargas 4
p

32 Idem ....... Idem,. *
33 H em bra.. 27 Soltera . . V iruela. ............. .. Villalar, 7 ............. 5f.34 Idem ....... 1 Id e m .... . Idem ......................... Peñón, 7 ............................... £35 Idem ....... 22 Casada . . Idem .......................... Palencia, 2 ...........................Atocha, 113. .36 Id e m .., . . 36 Viuda . . . Idem ....................... Jrp3738 Idem .. . .Idem .......

54 Soltera . .  • Idem ........! Fiebre tifo id ea .. , .  : C rup ......................... Diego León (huerta). . . .  . C arr.a de Andalucía, 3 . . .Cañizares, 3........................Q uintana 26 .

f>\\39 Id e m ..... 4 Idem....... ! x ...: L aringitis. . . . . . . . . V>40 Idem ....... 9 Id em .., . . Id e m .............. .. »41 Idem ....... 48 Casada , . B ronqu itis.............. Oviedo, 8 . ........................... *42 Id e m ..... 1 m. Soltera . . Idem .......................... San Pedro, 6 . .  . . .  ........ >43 Idem ....... 82 Casada. . Pneum onía.. . . . . . . Santa María, 6 ................. P44 Idem ....... 52 Yiuda . . . Idem .......................... C abestreros 1 3 . . . . . . . . . . P4546 Idem.. ., Idem ... 6447 Idem.. . . .Casada . . Idem .................B roncopneum onía. [C atarro....................
Hospital P rov incial........Prado 4 4 ... . . . . . . . . . . .

}P47 Idem....... 67 Y iuda . . , Pacífico 1 6 . . . . . . . .  . . . . >4849 Idem.......
Idem ....... 70

1 Idem ..*. .  
S o lte ra . . j Catarro crónico . . .  ¡Idem.......................... T e tu á n ,13..........................Habana, 2 1 ........ ............. ..

»>50 Idem ....... 80 Yiuda . . . E p is ta s is ................. Santa Isabel, 4 3 ............... *51 Idem ... . . 5 Soltera . .  
Y iuda. . .  Soltera , .

A ng ina .....................Derrame seroso . . .  Eclampsia.. . . . . . . .Cáncer ...................No hay datos..........Idem .... ................

T-lravo Murillo. 46 . . . . . . .52 Idem ........ 80 Atocha 80..........................53 Idem ........ l r n . Val verde, I . • .................545556
Idem .......Idem. Id e m ... ,.

49267
Viuda . , .  
Soltera . .  Yiuda , ..

San Mateo, 22..................Cuesta Santo Domingo, 13 Salud, 13.......... .................. *

T otal do inhum aciones, 5 4  y  2 fetos.—V arones, 32; hem bras, 24»De viruela 3 varones y 4 hembras; total, 7.De difteria un varón y una hembra; tot&l, 2.De sarampión nada.Del aparato respiratorio: bronquitis 5; pneumonías 11; otras respiratorias 9; total, 25.Madrid 27 de Enero de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.
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Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Eneao, 

•igsta Dirección general ha señalado el día 11 de Marzo próxi
m o, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta, bajo el presupuesto de 8.200‘65 pesetas de las obras 
de cerramiento con alambreras de los estantes de la Bibliote
c a  del Museo de Ciencias naturales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Dentro directivo, en donde se hallan de manifiesto los modelas 
/para conocimiento del público.

E,i el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro- 
vincas se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 6 in

clusive de Marzo citado.
Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente,^ se es

cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán baje 
>aobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
'Oaja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
'•se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la  cantidad de 200 pesetas en metálico ó en efectos de la 
•.Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
{pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
'proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

•con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras
«de ___ , se compromete á tomar á su cargo la construcción de
•las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
. condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá con la rebaja de por 100.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro

vecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de 
"'-■Jimio.de 1886, lian de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
l a  subasta en la G a c k t a  d e  M a d r i d , y  haber consignado en 

t a  Tesorería central el 4 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
'Contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
■del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tom ar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Ar
quitecto que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Arquitecto anualmente, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter
minarse en el plazo de tres meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en dos me- 
■&es y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
úaaber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 26 de Enero de 1891.=E1 Director general, J. Diez 
iMacuso.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo 

último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
m o  mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación

pública subasta de la concesión de mejora del Puerto de 
Santa María (Cádiz), que consisten en la canalización del río 

‘duadalete en su desembocadura al mar, en dicha provincia 
de  Cádiz.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
'Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
-ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
.para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
g lanos correspondientes, en dicho Ministerio.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
¿esde el día de la fecha hasta el 26 de Marzo próximo, y en 
-Sas Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
^>apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo ,  y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 21.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
¿asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Enero de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Enero último 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la concesión de las obras de 

^mejora del Puerto de Santa María (Cádiz) en la canalización 
d e l río Guadalete en su desembocadura al mar, en dicha pro
vincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
te d a  eantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
¿así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) • 

(Fecha v firma del proponente.)

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

R elación de las patentes de invención, de cuya expedición se ha 
tomado razón en este Negociado, durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1890. (1)
11.160. D. José Barreras y Massó y D. Claudio Baradat y 

g u illé , de Barcelona, patente por veinte años por un nuevo 
telégrafo eléctrico impresor.

Expedida en 13 de Noviembre de 1890.
•ID V’éase la Gaceta de ayer.

11.161. D. Pedro Justín Steinmesse, de Francia, patente 
por diez años por un sistema de distribución para máquinas 
de vapor de cuatro distribuidores.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
11.162. D. Eugenio Rodary, de Francia, patente por vein

te años por un procedimiento para la destrucción de los pa
rásitos vegetales y otros usos análogos.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
11.163. MM. John Rogerson y Alexander Downie, de In

glaterra, patente por diez años por un aparato perfeccionado 
para el tiro rápido en las armas de fuego.

Expedida en 8 de Noviembre de 1890.
11.164. Sres. Delemare Devoutteville (Eduardo) y Malan- 

din (León), de Francia, patente por veinte años por un siste
ma de regularización de los motores de gas.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
11.167. D. León Appert, de Francia, patente por veinte 

años por un nuevo procedimiento del modelado progresivo y 
metódico del vidrio.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
11.168. D. James Duffield, de Aslifield (Inglaterra), pa

tente por veinte años por mejoras en los aparatos para ala
bear los rails y otras barras metálicas.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.169. Mr. Cari Stauss, de Berlín, patente por veinte 

años por un fumívoro.
Expedida en 16 de Diciembre de 1890.

11.172. D. Raimundo Corredera, de Massa marítima (Ita
lia), patente por veinte años por un procedimiento de cemen
tación electro química, el cual tiene por objeto separar el co
bre con rapidez y al estado metálico de las disoluciones que 
lo contengan y que provienen de la lexiviación de los mine
rales cuprosos, piritosos, arsenicales y mixtos.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
11.173. Mr. Gotblieb Benger, de Stuttgart (Alemania), pa

tente por veinte años por un nuevo procedimiento para suje
tar á la cintura los pantalones, los calzones, los calzoncillos, 
las faldas, las enaguas y demás prendas de vestir semejantes 
sin necesidad del auxilio de botones, de broches, corchetes ú  
otros medios análogos.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
11.174. Sres. Eduard Cassalette y David Kunhardt, de 

Aachen (Alemania), patente por veinte anos por un nuevo te
légrafo automático.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.175. D. C. Ferrot, de París, patente por veinte años 

por un nuevo aparato para hacer automáticamente los raya
dos en los telares circulares, propios para bonetería.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
11.176. Mr. George Benedick Fowler, de Booklym (Esta

dos Unidos), patente por veinte años por mejoras en máqui
nas de adición y calculación.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.177. D. Daniel Bethmont, de Francia, patente por 

veinte años por un sistema de generador de vapor, de rápida 
vaporización y de capacidad limitada.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
11.178. Mr. Frederick James Mitchell, de New York (Es

tados Unidos), patente por veinte años por mejoras en la 
construcción de los aparatos para hacer funcionar á los pul
verizadores y otros útiles.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.179. The Antonatic Electric Exchang* C.°, de East (Es

tados Unidos), patente por veinte años por mejoras en la 
construcción de los conexionadores telefónicos automáticos.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.180. D. Víctor Herbec, de París, patente por veinte 

años por un aparato que esteriliza en principio el calor como 
manantial de electricidad.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
11.182. Mr. Albert Parsons Massey, de Watertoson (Esta

dos Unidos), patente por veinte años por mejoras en frenos 
automáticos para trenes*

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.183. Mr. Henry Bingham, de Freshfield (Inglaterra), 

patente por veinte años por un nuevo procedimiento de mez
clar el tabaco con una sustancia que impide la humedad pro
ducida por la salivación.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.184. D. Víctor León Daguzán, de Francia, patente por 

veinte años por un nuevo producto llamado Pyrocemento.
Expedida en 11 de Noviembre de 1890.

11.186. D. Enrique Llorens y Grau, de Barcelona, patente 
por veinte años por una máquina para pulimentar y bruñir 
los tacones y los aparados, ó sea lujar toda clase de calzado.

Expedida en 19 de Noviembre de 1890.
11.187. Sres. Friedrich Reimann y Wilhelm Schalamenss, 

de Berlín, patente por veinte años por un flotador plegable.
Expedida en 13 de Noviembre de 1890.

11.188. D. José Dávalos y Pascual, de Valencia, patente 
por veinte años por un carbón artificial crudo.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.189. D. B. A. Fiske, de New York, patente porweinte 

años por un procedimiento para dar puntería á los cañones á 
bordo de los buques.

Expedida en 13 de Noviembre de 1890.
11.190. D. Francisco Prados y Corral, de Málaga, patente 

por veinte años por un aparato denominado Conformador F. 
Prados, y sirve para tomar las medidas del pie, así como para 
señalar la planta del mismo.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
11.193. La casa Ibbotson Brothers and C.° Licenciado 

Globe Steel Works, de Sheffield (Inglaterra), patente por 
veinte años por unos atalajes perfeccionados para carruajes 
y  otros vehículos de ferrocarriles, con mejoras.

Expedida en 4 Noviembre de 1890.
11.194. D. Carlos José Van Depoele, de los Estados Uni

dos, patente por veinte años por un sistema de aparato para 
la producción y utilización de las corrientes eléctricas de pul
sación.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
11.195. Sres. Pujol y Guilleumas, de Barcelona, patente 

por cinco años por un procedimiento para la fabricación de 
sillas de madera llamadas americanas.

Expedida en 19 de Noviembre de 1890.
11.196. D. Juan Burgueras Pol, de Barcelona, patente por 

veinte años por perfeccionamientos introducidos en los mol
des para chocolate.

Expedida en 13 de Noviembre de 1890.
11.197. D. José Juliá, de Sevilla, patente por veinte años 

por su fabricación de botes de hojadelata, cuadrilongos y cua
drados para envases de aceite, petróleo, gasolina y toda clase 
de líquidos, etc.

Expedida en 24 de Noviembre de 1890.
11.198. D. Juan Marrassé y Montassé, de Barcelona, pa

tente por veinte años por un nuevo sistema para la elabora
ción de cigarros puros.

Expedida en 7 de Noviembre de 1890.
 ̂11.199. D. Carlos Anderson y Blom, de Copenhague (Sue

cia), patente por diez años por un engrasador para los ci
lindros.

Expedida en 13 de Noviembre de 1890.
11.200. D. G. Quirici, de Pavía (Italia), patente por veinte 

años por un producto industrial denominado Katarrita, ó sea 
desinfectante que se emplea con éxito contra la putrefacción 
y los miasmas, arrojado en los sitios donde pueda ex istiré  
exista un foco infeccioso, tales como las habitaciones, las 
cuadras, establos, estercoleros, pozos negros, etc.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
11.201. D. José Gérard, de París, patente por veinte años 

por un secador ó tijera especial de doble lámina para la arbo- 
ricultura.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
11.202. Mr. James Abbott, de Blaina (Inglaterra), paten

te por diez anos por mejoras en máquinas para limpiar hoja- 
delatas y planchas de metal mate.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.203. D. Federico Víctor Magnaire, de Francia, patente 

por diez anos por un regulador eléctrico llamado Regulador 
absoluto.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
11.204. Sres. Herbert Lindley y Thomas Browett, de 

Salford (Inglaterra), patente por diez anos por mejoras en 
máquinas motoras alimentadas por hidro carbono líquido.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.205. Doctor Cari Hopfner, de Giessen (Alemania), pa

tente por veinte años por un aparato para trabajos electro- 
metalúrgicos.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.206^ Mr. Thomas Sturgis, de New York, patente por 

veinte años por mejoras en la construcción de aparatos eléc
tricos para hacer señales.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.207.  ̂ Mr. Bernhard Heinrich Meyer, de New York (Es

tados Unidos), patente por veinte años por mejoras en el pro
cedimiento para la fabricación de cigarros puros.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.208. Mr. Roswell Hazeltine Saint John, de Cleveland 

(Estados Unidos), patente por veinte años por mejoras intro
ducidas en les máquinas para escribir.

Expedida en 7 de Noviembre de 1890.
11.209^ D. Andrés Erases y Frías, de Madrid, patente por 

veinte anos por un aparato llamado plataforma portátil para 
aplicar sobre los hornillos de las cocinas económicas, propias 
para usar en ellas carbón de cok y de piedra.

Expedida en 17 de Noviembre 1890.
11.210. D. Emilio Viollet, de París, patente por veinte 

años por una armadura mecánica perfeccionada.
Expedida en 4 de Noviembre de 1890.

11.211. Mr. Theron Solipnon Eugene Dixon, de Chicago, 
(Estados Unidos), patente por veinte años por mejoras intro
ducidas en las baterías secundarias.

11.213. Mr. John Donnelly, de Bermondsey (Inglaterra), 
patente por veinte años por mejoras en el procedimiento para 
la construcción de cajas para ejes de los coches de ferro
carriles.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.214. D. Tomás Alba Edison, de los Estados Unidos, pa

tente por veinte años por perfeccionamientos en los medios 
de aplicar la potencia de los motores eléctricos á toda clase 
de mecanismos, especialmente á los destinados para ferro
carriles eléctricos.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
11.215. D. Guillermo Eduardo Pearson, de Francia, pa

tente por veinte años por un sistema perfeccionado de unión 
de las barras carriles por medio de placas de unión espe
ciales.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
. 11.216. Mr. Edwin David Graff, de New York (Estados 
Unidos), patente por veinte años por perfeccionamientos in
troducidos en los frenos neumáticos para la detención auto
mática de los trenes.

Expedida en 7 de Noviembre de 1890.
11.217. D. Luis María Carlos Folie Desjardins, de Fran

cia, patente por diez anos por un procedimiento para la fa
bricación simultánea del fósforo y de silicatos alcalinos por 
el tratamiento de los fosfatos minerales de cal ó de alumina 
ó de ceniza de hueso.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
11.219. Mr. Alexander M. Dougall, de Duluth (Estados 

Unidos), patente por diez anos por mejoras en el procedi
miento para la construcción de buques y lanchas.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.220. D. Adolfo Nenger, de Francia, patente por veinte 

años por perfeccionamientos introducidos en los frenos de 
de aire comprimido para ferrocarriles.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
11.221. D. Otto Lange, de Godesberg (Alemania), patente 

por veinte años por un aparato precursor del peligro, provis
to de un mecanismo de alarma y de un aparato de compro
bación.

Expedida en 5 de Noviembre de 1890.
11.222. Sres. D. Jorge Hilton Smith y D. Benjamín Coo- 

per, de Inglaterra, patente por veinte años por un procedi
miento para empalmar los tubos de plomo, empleando al efec* 
to medios especiales.

Expedida en 5 de Noviembre de 1890.
11.223. D. Adam Jorge Dienz, de Stralsund (Alemania), 

patente por veinte anos por un aparato para pegar los sellos, 
etiquetas, marcas de precio, etc., por medio de un punzón ó 
compresor encolador.

Expedida en 5 de Noviembre de 1890.
11.224. Mr. Edouard Baudry-Diot, de París, patente por 

veinte años por un puente estratégico sistema Baudry-Diot,
Expedida en 21 de Noviembre de 1890.

11.226 D. Ellsivorth Donglass Middlekauff, de Stockton 
(California), patente por veinte años por mejoras en la fabri
cación de tirabuzones ó sacacorchos.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
11.227. Mr. Charles Tellier, de París, patente por veinte 

años por mejoras en los medios y aparatos para la producción 
de la fuerza motriz auxiliar por medio del amoniaco.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.228. D. Louis Eynard, de París, patente por veinte 

años por un aparato automático perfeccionado para máquinas 
de coser y otras, adaptándose en particular y sin cambió de 
tableros y bastidores de las máquinas de coser de todos los 
sistemas. ^

Expedida en 16 de Diciembre de 1890.
11.230. D. F. A. Herbertz, de Alemania, patente por 

veinte años por un cubilete con chorro de vapor.
Expedida en 12 de Noviembre de 1890.

11.23?. D. Edmundo Casimiro Marc, de París» patente
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por veinte anos por una nueva máquina para descortezar y 
disgregar el cáñamo, el lino y otros textiles.

Expedida en 5 de Noviembre de 1890.
11.231. La Sociedad Ronart, hermanos y Compañía, de 

Francia, patente por veinte anos por un procedimiento para 
la esterilización del agua ú otros líquidos para la destrución 
de microbios á alta temperatura, mediante el aparato que se 
describe.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
11.235. Mr. JonhHenry Bell, de New-Gastle-on-Tyne (In

glaterra), patente por veinte años por el resultado industrial 
Balauste, perfeccionado para barandillas.

Expedida en 24 de Noviembre de 1890.
11.238. Sres. B. Enrique Lacroix y Bremand, de París, 

patente por veinte años por unos tejidos metálicos perfeccio
nados.

Expedida en 4 de Noviembre de L890.
11.240. D. Pedro María de Merladet, patente de invención 

por un sistema de túneles y galerías de revestí mentos me
tálicos.

Expedida en 26 de Noviembre de 1890.
11.241. D. Andrew Eoble, de París, patente por veinte 

años por perfeccionamientos en la fabricación de espoletas 
de percusión.

Expedida en 13 de Noviembre de 1890.
11.242. D. Francisco de A. Fábregas Sagués, patente de 

invención por veinte anos por un procedimiento para anun
ciar en cartas tarjetas.

Expedida en 19 de Diciembre de 1890.
11.243. D. Gabriel Picazo, patente de invención por veinte 

años por unos trillos mecánicos.
Expedida en 24 de Noviembre de 1890.

11.244. D. Cándido Unzurrunzaga y Garagorri, de Ver- 
gara (Guipúzcoa), patente por veinte años por un nuevo ma
terial para la confección de suelas de alpargatas.

Expedida ea 8 de Noviembre de 1890.
11.245. D. Valentín García Pérez, de La Unión (Murcia), 

patente por veinte años por un procedimiento físico-químico 
para beneficiar los sulfuros y carbonatos de cinc vulgar y 
respectivamente denominados blandos y calaminas, redu
ciéndolos á un estado en el cual contenga un 50 por 100 al 
menos de dicho metal, los que supere en menos de un 10 
por 100 del mismo.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
• 11.246. D. Ramón Balet Coll, patente de invención por 
veinte años por un procedimiento para anunciar.

Expedida en 16 de Diciembre de 1890.
11.247. Mr. Reinhold Adolf Mattick, de Betting (Alema

nia), patente por veinte años por unos sacos sin costuras que 
se fabrican por un procedimiento especial.

Expedida en 5 de Noviembre 1890.
11.249. Mr. 8. Lloyd Wiegand, de Filadelfia (Estados Uni

dos), patente por veinte años por mejoras introducidas en la 
telegrafía y en los teléfonos.

Expedida en 7 de Noviembre de 1890.
11.251. Sres. Tony Bleín y Edward Bérard, de Lyon 

(Francia), patente por diez años por un contador de agua.
Expedida en 21 de Noviembre de 1890.

11.252. D. Carlos León Bachelerie, de Francia, patente 
por veinte años por un procedimiento para la conservación 
de las sustancias orgánicas y en particular de las sustancias 
alimenticias.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
11.253. Mr. William Carey, de Southampton (Inglaterra), 

patente por veinte años por mejoras en el procedimiento para 
hacer enchufes ó uniones para tubos.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.254. Mr. John Beazley, de Nuw Barnet (Inglaterra), 

patente por veinte años por mejoras en la construcción de 
aspersorios y recipientes para pimienta m otras materias pul
verizadas.

Expedido en 13 de Noviembre de 1890..
11.256. D. Leunam Ollabrak Sera,y DLManuel Pradillo y 

Pedraza, de Madrid, patente por veinte anos por un aparato 
contador eléctrico denominado Bmolfa.

Expedida en 4 de Noviembre de Í890.
(Se contimarái.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Santander.
Sección de Fomento—Carreteras,

. En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Obras públicas en 7 y 12 del corriente, he acordada seña
lar el día 28 de próximo Febrero, y hora de las once de* su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta dé los aco
pios de material destinados á la conservación de las carrete
ras del Estado que se expresan en la nota que sigue á este 
anuncio, en el servicio corespondiente al presente ano eco
nómico.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en. este Gobierno de 
provincia, en el que estarán de manifiesto para conocimiento 
del;público, los presupuestos detallados, y pliegos de: condi
ciones facultativas y particulares que han, de regir en las 
contratas.

No se admitirá proposición alguna que se refiera a mas de 
una carretera, toda vez que los acopios para conservación* de 
cada una, deberán rematarse por. separado. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y 
en papel del sello 11.°, arregladas al modelo que se inserta á 
continuación.

La cantidad que lia de: consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100; del 
presupuesto dé la carretera á que se: refiera la proposición. 
Este depósito deberá hacerse en dinero, en acciones descami
no s ó  en efectos de la Deuda pública* abtipo que les está asig
nado por las respectivas disposisiones vigentes, bebiendo 
acompañar á cada pliego el.- documento que acredite haber 
consignado el depósito< del;modo que previene la referida ins
trucción.

En; el caso de: que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales*, secelebrarálen el. acto una segunda licitación única- 
mente entre sus ■; autores* abierta• en los términos que cita la- 
instrucción; fijándose la primera puja en 25 pesetas*. que
dando las demás: ̂ voluntad de losdicitadOTes; can tal. de que 
no bajen de 10 pesetas;

Los gastos de inserción de los anuncios serán  de cuenta 
de los rematantes, según las Reales ordeños de 20 de Sep
tiembre y 26 de Octubre, de 1875.

Santander 27 de .Enero. de 1891. =EI Gobernador* Antonio 
Báztán y Goñi.

Modelo de (proposición.
D. N. N. , vecino de; . . . ,  según cédula personal núme

ro   expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio publi-
cado^con fecha 27 de Enero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales destinados á la conservación 
de . . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la can
tidad d e . . . . . (aquí la proposición que se haga lisa ó llana
mente al tipo f̂ijado; pero advirtiendo que será desechada
todu proposición en que no se¡ exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

Pesetas.
CARRETERAS Y SUS PRESUPUESTOS ..... .. ■ ..... .............

Cabezón de la Sal al Puerto de Comillas.  ........ 7.866‘35
Cabezón de la Sal á Reinosa . . . . . : . 6.275‘09
Solares á Bilbao ........................ .......... ..............  7.429
Valmaseda á Castro Urdíales.       ...........  5.878‘80
Estación de Torrelavega á la Cabada.     ........ 5.3 ;3‘07
Reinosa á las Cabañas de Yirtus.......................... 5.172‘93
Convento de Soto á Selaya ..................... ' 3.500‘32
Puente de San Miguel á San Yicente de la Bar

quera...........................................................    3.478‘LL
Bárcena á Santoña........................     2.248‘25
Guarnizo á Villacarriedo......................................  2.439‘97
Los Corrales á Puente Yiesgo..........................    1.089‘57
Parbayón á San Salvador................ .....................  819‘72
Solares al Puente de Pámanes.....................   648‘¿0

60—S
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicho, 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, (puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL‘

Segovia.—Castellote, Carretas, 45.
Cüéllar.—Emilio Palomo, Barco, 22.
Lyon.—Sabas, Olivar.
■Valencia'.—Manuel Peña, Preciados, 46.
San Carlos.—Manuel Silonis, Doblones, 19.
Pontevedra.— Constantino Vázquez, carrera San Jeróni

mo, 5 y 7.
Barcelona.—José Cruz López, para Rot.
Pernambuco.—Enrique Dupuy de Lome, Ministerio Esta

do (ausente).
Avila.—Manuel Yaras, San Marcos, 2, barbería.
Badajoz.—Sra. Estefani, plaza Santa Ana, 14, principal,
Aguilar.—Gregorio García, sin señas.

NOROESTE

Aparri.—Pastor Macanaya, Teniente Infantería, núm. 11, 
Madrid (ausente).

Ubeda.—Miguel Marín, Palma Baja, 63.
Lugo.—José Valcárcel, Ferraz, 70.

NORTE

Barco.—Pedro Paz, San Yicente, 18, tienda.
SUR

Tala vera.—Pelayo Herrán, calle San Juan.
ESTE

Pinatar.—Salvador García Lama, Olózaga, 41, hotel.
Huete.—Bernardo Martínez, calle Santa Teresa, 10.
Madrid 29 de Enero de 1891.=:Por - el defe del Centro, 

Narciso'Felíu.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios materiales necesarios 
en la quinta agrupación con destino á diversas atenciones, 
bajo el tipo de 1.892‘50 pesetas, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría 
de la Comandancia general de este Arsenal y en la Coman
dancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876, 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el. servi
cio deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 180 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de (proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en. . . . . ,  en su nom

bre (ó ánombre de D. N. N., vecino de   para lo que.se
halla competentemente autorizado), hace presente que impues
to del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , número . . . . .  
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e ..,... de 
fecha. ), y pliego de condiciones para contratar el suminis
tro de materiales necesarios en la quinta agrupación, se com
promete á llevar á* efecto este servicio, con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación uni
da al mismo, ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento do finque 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 24 de Enero de' 1891. =E1 Secretario,. 

Antonio González. t 61—S

Esta Junta acordó que el día 28 de Febrero próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta

para contratar el suministro de las pieles y cueros que pue
dan necesitarse en este Arsenal durante dos años, bajo los 
precios que como tipos se señalan en la relación unida al 
pliego de condiciones, con arreglo á las publicadas en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , núm. 16, de 16 de Enero actual, y en el 
boletín oficial de la provincia de PontevedrayiiXLiR. 12, de 15 del 
mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de-las personas oue 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 23 de Enero de 1891. =E1 Secretario, 
Antonio González. 19—S

Universidad literaria de Valladolid.
Se hallan vacantes en el Instituto de segunda enseñanza 

de Santander dos plazas de Profesores auxiliares supernume
rarios de la Sección de Letras una y otra en la de Ciencias, 
las cuales han de proveerse por concurso con arreglo al de
creto ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 de Agos
to de 1888 y Real orden aclaratoria de este último de 26 de 
Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Letras y en la de Ciencias ó tener hechos los ejercicios 
del grado, debiendo presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida* 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la ex
presada Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documenta
das á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría gene
ral de esta Universidad, en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el perío
do hábil para la presentación de solicitudes finalizará á la 
hora de las dos de la tarde .

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Valladolid 22 de Enero de 1891.= El Rector, Manuel Ló
pez Gómez. 99—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Cementerio del Este.

Transcurrido con exceso el periodo de cinco años por que 
se verificó el sepelio en sepulturas temporales de pago del 
Cementerio municipal de esta villa de los restos inhumados 
desde el 15 de Septiembre de 1884 á igual día de 1885, la Al
caldía Presidencia, antes de determinar lo procedente respec
to de esas sepulturas, se ha servido disponer se conceda el 
plazo de un mes á las familias ó deudos de los cadáveres en
terrados en el mencionado Cementerio durante la época indi
cada que no hayan renovado por otro quinquenio el derecho 
de permanencia de los expresados cadáveres en las respecti
vas sepulturas.

Dicho plazo comenzará á contarse desde la fecha del pre
sente anuncio, y las renovaciones se efectuarán en la oficina 
de Cementerios de este Ayuntamiento, establecida en la calle 
Imperial, núm. 10, mediante el abono de las cantidades se
ñaladas en el presupuesto vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 30 de Enero de 1891.=E1 Al cal de Presi dente, Faus

tino Rodríguez San Pedro. —3

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en esta Secretaría, por término de quin
ce días, á contar desde la publicación de este anuncio en los 
periódicos oficiales, el expediente instruido para llevar á 
efecto la transferencia de un crédito de 16.54L93 pesetas de 
la Sección 4.a, cap. 8.°, art. 3.°, concepto 4.°, «Desmontes», á 
la partida consignada para expropiaciones por ensanche y 
alineación de vías públicas en la misma Sección, cap. 9.°, ar
tículo único del presupuesto de 1889-90.

Madrid 29 de Enero de 1891.=E1 Secretario, R. Salaya.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda, 
expuesto al público en esta Secretaría, por término de quince 
días, á contar desde la publicación del presente anuncio en; 
los-periódicos oficiales, el expediente instruido para llevar á 
efecto la transferencia de 7.000 pesetas del crédito consigna
do en la Sección 8.a, capítulo único, art. 4.°, concepto único* 
ai concepto 4.°, art. 2.°, cap. 9.° de la Sección 1.a del presu
puesto de gastos vigente.

Madrid 29 de Enero de'1891.=El Secretario, R. Salaya.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Debiendo procederse á la corta del cupón que vence en L° 

do Abril próximo, correspondiente á los valores de la Deuda 
pública pignorados en este establecimiento, los interesados . 
que deseen retirarle podrán verificarlo, previo pedido, hasta 
el día 16 de Febrero; en inteligencia de que transcurrido este 
plazo se procederá á su presentación y cobro por estas ofi
cinas.

Madrid 29 de Enero de 189L=E1 Director, Braulio Antón 
Ramírez.

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  JU S T IC IA
Audiencias de lo criminal.

HUESCA
D; T o m á s Bnrillo y Martín, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Huesca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los' 

procesados José Escudero Llasat, de veintisiete años de 
edad, natural de Roquetas, provincia de Tarragona, vecina 
dé Mbra de Ebro, soltero, comerciante ambulante, no ha sida 
procesado anteriormente, de estatura regular, color moreno»
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pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, usa toda 
la barba, partida en medio de la barbilla hacia ambos lados, 
y viste chaqueta de pañete color negro formando cuadros pe
queños, chaleco y pantalón de lo mismo, camisa de cretona 
con cuadritos negros, corbata de seda color chocolate claro, 
faja de estambre color encarnado, con botas, y á la cabeza go
rra, usando reloj con cadena de plata doblada; y á la procesa
da Rosa Pilar Batista Gómez, sin apodo, de treinta y siete 
años de edad, natural de Cambriles, provincia de Tarragona, 
y vecina de Las Selvas, dedicada á la venta ambulante de te
las, hija de Francisco y de Teresa, viuda con dos hijos, no ha 
sido anteriormente procesada, sabe leer y escribir, de esta
tura regular, mas bien gruesa que delgada, color moreno, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz aguileña, y viste 
pañuelo negro en la cabeza, mantón verde, toquilla de lana 
azul, vestido de merino lana color café claro y zapatos, usan
do en el dedo anular de la mano derecha dos  ̂anillos, sin que 
se le observe seña particular digna de atención, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezcan ante esta Audiencia á responder de los cargos que les* 
resultan en causa procedente del Juzgado de instrucción áe 
Tamarite sobre estafa; bajo apercibimiento que de 110 verifi
carlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Huesca á 26 de Enero de 1891.—Tomás Burillo y 
Martín.—Carlos Manso. J—444

SEO DE URGEL
Según lo acordado por este Tribunal en auto de 21 del co

rriente dictado en causa contra Agustín Montaner y Olíu por 
delito de robo, se cita á José Serra Pallares y Angel Sucarrat 
Flavel, cuyo actual paradero se ignora, para que y bajo^ las 
prevenciones legales comparezcan á declarar como testigos 
al juicio oral en méritos de dicha causa el día 16 de Febrero 
próximo, á las diez de su mañana.

Seo de Urgel22 de Enero de 1891.=E1 Secretario, Ramón 
Martí. J—440

 Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

Por el presente y en virtud de providencia del Excmo. se
ñor Doctor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Caballe
ro Gran Cruz de la Real Orden Americana de Isabel la Ca
tólica, Provisor y Vicario general eclesiástico del Obispado 
de Madrid-Alcalá, en el expediente matrimonial de Bautista 
Martí y Moreno con Antonia Castillo y Villalba, que sê  ins
truye en la clase de pobres, se cita, llama y emplaza á En
carnación Villalba y Asensi, viuda de Fernando Castillo y 
Puig, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al de la publicación de este edicto, 
comparezca en este Tribunal eclesiástico, Pasa, núm. 3, ante 
el Notado que refrenda, á conceder ó negar el consejo que ne
cesita su hija para llevar á efecto su matrimonio, conforme á 
lo dispuesto por la ley; bajo apercibimiento de que si así no 
lo hiciere se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 24 de Enero de 189L=Elías Sáez. 108—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,^ llama y emplaza á 
Cosme Sanz Correas, conocido por Martín, hijo de Manuel y 
de Francisca, soltero, natural de La Guardia, partido de 
Lillo, provincia de Toledo, vecino que ha sido de Madrid, 
calle de Mendizábal, núm. 10, interior, zapatero, de veintidós 
años de edad, soltero, y cuyas senas particulares son: estatura 
regular, peso 54 kilogramos, dimensión de las manos 18 cen
tímetros, ídem de los pies 25 centímetros, color de las pupilas 
pardas, color moreno, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de doce días, á contar desde la inserción en el Bo
letín oficial y  G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzga
do; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y encargo á los individuos de la policía 
judicial ordenen y procedan á la busca, captura y remisión 
con seguridades del referido Cosme Sanz Correas, conocido 
por Martín, á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido,

Dada en Alcalá de Henares á 24 de Enero de 1891.=Espu- 
ñes.=E l actuario. J—428

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Francisco Ocaña, Secretario interino que fué del Juzgado 
municipal de Canillas, y cuyo paradero actual y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e ta  de  
M ad rid , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por falsedad cometi
da en el libro de defunciones del Registro civil de dicho Ca
nillas; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo suplico á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial orde
nen y procedan á la busca y captura del referido D. Francis
co Ocaña y á su remisión con seguridad! s a la cárcel del par
tido y á disposición de este Juzgado, caso de sel- habido.

Dada en Alcalá de Henares á 24 de Enero de 1891.—José 
María Espuñes.=E1 actuario, Pascual Romero. J—429

ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esto 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se siguió causa por el delito de infidelidad en la cus
todia de presos, contra D. Mariano Jobell Frutos, hijo de 
Ramón y de Marcelina, natural de Guadalajara, vecino que 
fué de Alicante, de treinta y un años de edad, ex Director de 
esta cárcel, en las diligencias para cumplimentar la sentencia 
recaída en dicha causa, he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta 
capital.

Y  para que se persone en el mismo á sufrir la condena 
que se le ha impuesto en dicha causa, se le concede el térmi

no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alicante á 26 de Enero de 1891.=Natalio Gumiel 
y Morago. = P or su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—430
CASTUERA

D. Faustino Oliver y Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
para la busca de los efectos que á continuación se expresa
rán, los cuales fueron robados en la noche del 18 al 19 de Di
ciembre último del comercio de D. Manuel López y López, 
residente en Esparragosa de la Serena, poniéndolos, si fue
ren habidos, á disposición de este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se hallaren, si fuesen sospechosas y no justifi
caran su legítima adquisición.

Dada en Castuera á 24 de Enero de 1891.=Faustino Oli
ver y R uiz.=Por mandado de S. S., Antonio Hidalgo.

Efectos robados.
Seis docenas pañuelos de percal de la cabeza, medios colo

res unos y otros de fondo oscuro, todos con pintas, catalanes.
Dos docenas ídem, de semiseda gris, extranjeros.
Tres mantones de lana de un metro 60 centímetros, de 

ramo de varios colores.
Tres mantones de igual marca y colores, de mejor clase.
Tres mantones de igual marca y colores, más superiores.
Tres mantones de igual clase, más superiores que los an

teriores.
Una pieza de muletón blanco 28 metros.
Una pieza de muletón amarillo 15 metros.
Una pieza de muletón negro de 18 metros.
Una pieza de muletón blanco superior 10 metros.
Una pieza de inglesina negra de 7 metros.
Una pieza de inglesina negra de 16 metros.
Ocho metros de estrafor.
Tres trozos arabia Andalucía, fondo claro con listas, uno 

encarnadas, otro con lista azul y otro con lista azul y encar
nada, componiendo los tres trozos 25 metros.

Cuatro trozos de arabia con fondo oscuro, uno con lista 
encarnada menuda; otro con lista encarnada y blanca; otro 
con lista blanca y otro con lista encarnada en el centro y una 
blanca en cada lado, componiendo los cuatro trozos 60 me
tros.

Una pieza brudé, matizado, cuadro liso encarnado y azul, 
de 20 metros.

Otra pieza brudé, matizado, cuadro partido encarnado y 
blanco, de 40 metros.

Tres retazos indiana negra, marca B., 25 metros»
Tres piezas cretona negra 50 metros.
Tres piezas linó negro de 60 metros.
Tres trozos indiana granadina 10 metros.
Cuatro trozos indiana, fondo blanco, uno ramito encarna

do; otro lunar encarnado; otro cuadro negro, y otro cuadro 
negro mayor, componiendo 60 metros.

Tres retazos de cretona, fondo blanco, uno con lista en
carnada y negra; otro cuadro perdido encarnado y negro, y 
otro aspiado encarnado 30 metros.

Cinco trozos de cretona, fondo azul marino, uno con lis
tas anchas; otro listas más menudas; otro empanado; otro 
cuadros pequeños, y otro flor menuda; componiendo 100 me
tros.

Seis pañuelos del cuello, dos cenefa blanca, otros dos ce
nefa encarnada, y otros dos negros frisos lisos.

Una pieza de cretona blanca 68 metros.
Otra pieza cretona blanca, mejor que la anterior, 20 me

tros.
Otra pieza cretona blanca 20 metros.
Dos piezas de lienzo crudo con 30 pulgadas de ancho con 

112 metros.,
Una pieza de lienzo crudo con 26 pulgadas de ancho 35 

metros.
Cinco trozos de bayeta Pozo blanco, uno negro; otro en

carnado; otro café; otro cuadro encarnado y negro, y  otro 
grosella negra con 50 varas.

Una pieza retarada bajreta color grana 10 varas.
Dos trozos de bayeta fina, uno negro y otro café, 8 varas.
Un trozo de lienzo crudo, de 30 pulgadas de ancho, de 

8 metros.
Dos trozos de tartán de algodón, cuadro encarnado y ne

gro uno, y otro cuadro azul y negro, 20 metros.
Diez sombreros bastos.
Dos sombreros entrefinos.
Seis sombreros finos.
Seis fajas negras.
Seis sombreros portugueses.
Diez paquetes de algodón de diferentes clases y números.
Diez libras de algodón crudo.
Diez libras de algodón celeste.
Media libra de seda en carretes.
Seis docenas de carretes de hilo negro y blanco.
Seis docenas de carretes de hilo, ó sea una gruesa de ca

rretes negros y. amarillos.
Media libra de azafrán manchego.
Una pieza de cordón negro de seda.
Tres trozos de puntilla de algodón.
Dos docenas de pañuelos alsacianos.
Do» gruesas de hilo negro.Medio kilogramo ovillo marca herradura.
Una pieza de merino de algodón negro superior con 50

l í t f t l f c ,Otra pieza de merino negro de algodón superior, de pri
mera,

IJoa piezas de cretona doble, de rosa, con 40 metros.
Tres medias piezas gandel, listado, una lista encarnada, 

cifra azul y otra fondo oscuro, que componen 90 metros.
Un trozo de tela azul de pantalones, de 10 metros.
1)ob cortes de sayas de algodón, cuadro azul y blanco, con 

11 taras.
Medía pieza de man negro, con 36 metros,
Una i ieza grano de oro, con 15 metros.
Y tres piezas de trenza de alpaca, J—431

CORIA
D. Joaquín Sala y Peris, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Coria y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em

plazo á los que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía colativa familiar fundada en 1.° de Diciembre de 1724 
por el Presbítero Licenciado D. Francisco Sánchez de la Cruz, 
su hermano Juan de la Cruz, y la mujer de éste Ana Martín 
la Roja, con ciertas cargas de misas en la iglesia parroquial 
de Torrejoncillo, radicantes los bienes en dicho pueblo y en

el de Portaje, habiendo sido el último poseedor el Capellán 
D. Antonio Martín Moreno y Paniagua hasta su fallecimien
to, ocurrido en 1883, como pariente más próximo de los fun
dadores, que eran cuartos abuelos dichos cónyuges del Don 
Antonio Martín, para que comparezcan á deducirlo en el tér
mino de treinta días, que empezarán á correr y contarse des
de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de  M a d r id ; bajo 
apercibimiento de que no será oído en este juicio el que no 
comparezca dentro de dicho plazo; pues así lo he acordado en 
providencia de esta fecha en la demanda instada en juicio es
pecial de mayor cuantía ejercitando la acción real de dominio 
de expresados bienes por María González Vinagre, por sí- y  
como representante legal de su hija Juana Barroso González, 
vecina de Torrejoncillo, en concepto de herederas del último 
poseedor de los bienes de indicada capellanía, en virtud do 
disposición testamentaria otorgada por el mismo en el pueblo 
de Torrejoncillo á 14 de Octubre de 1883 ante el Notario Don 
Wenceslao Lortonder; haciéndose constar que hasta la fecha 
no ha comparecido ninguna otra persona alegando derecho á 
los bienes de que queda hecho mérito.

Dado en Coria á 22 de Enero de 1891.=Joaquín Sala.=El 
Escribano, Pantaleón Zanca. X —1197

GRAN AD A-SALVAD O R
D. Manuel Velasco Bergel, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Diego Pérez Torralba, hijo de Diego y Ramona, de 
esta vecindad, morador en la Cuesta de Infantes, núm. 6, sol
tero, y de veintinueve años de edad, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el entresuelo de la casa 
Ayuntamiento á responder á los cargos que le resultan en la 
causa sobre robo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho reo; y habido que sea, lo cons
tituyan en la cárcel de Audiencia en calidad de preso en co
municación y á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 22 de Eneró de 1891.=Manuel Velas
co. =  Por mandado de S. S., Antonio María Tauste.

J—419
IGUALADA

D. Juan Fadón y de Lizaso, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Igualada y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que* habiendo 
desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido, con el carácter de interino, D. Ramón Torelló Cata- 
rinéu desde el día 29 de Abril al 27 de Noviembre del año- 
próximo pasado de 1890, en que cesó en tal cargo por haber 
tomado posesión el nombrado en propiedad para el mismo 
D. Francisco Falero y Fajardo, al objeto de solicitar la devo
lución de la fianza que prestó para el desempeño de tal cargo, 
se anuncia al público para noticia de los que tengan que de
ducir alguna acción contra dicho D. Ramón Torelló Catari- 
néu, por razón de su cargo, lo verifiquen en forma en el tér
mino de seis meses, á contar desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á lo preceptuado en el 
apartado tercero del art. 277 del reglamento general para la 
ejecución de la ley Hipetecaria.

Dado en Igualada á 24 de Enero de 1891.=Juan Fadón de 
Lizaso.=Por mandado de S. S., F. Xavier Cliavalera.

J—420
LA BANEZA

D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc
ción del partido de La Bañeza.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan á la busca de los 
efectos siguientes:

Cuatro arrobas de jabón de Mora.
Dos arrobas de bacalao de Noruega de primera.
Una arroba de azúcar terciada contenida en un costal de 

estopa.
Tres libras de hilo de caña, la mitad blanco y la mitad 

negro.
Cuatro libras de algodón azul para calcetas y una de al

godón blanco del mismo uso.
Seis docenas de carretes de hilo, unos blancos y otros ne

gros, unos de cinco, otros de 19, otros de 20 y otros de 40 
centímetros.

Una gruesa de botones de metal, de cadena, y tres grue
sas de botones de hueso.

Cuatro docenas de piezas de cinta de alpaca de varios co
lores.

Una docena de pañuelos de algodón moqueros azulados.
Una gruesa de cerillas de la fábrica La Positiva.
Un papel de alfileres con cabeza negra.
Otro papel de ídem de cabeza blanca.
Cuatro piezas de hiladillo, una blanca, otra azul, otra roja 

y otra negra.
Y  5 pesetas en metálico.
Y ruego á las citadas Autoridades se sirvan disponer, 

caso de ser habidos, la conducción á este Juzgado de los 
efectos expresados con las personas en cuyo poder fuesen ha
llados si satisfactoriamente no justificasen su procedencia le
gítima, cual se ha acordado en causa de oficio por sustrac
ción de los efectos citados á Mariano Ramos de San Adrián 
del Valle.

La Bañeza 22 de Enero de 1891.=Justiniano F. Campa.= 
De su orden, Tomás de la Poza. J—421

LINARES
En causa criminal de oficio que se sigue en este Juzgado 

de instrucción por ante la Escribanía del infrascrito sobre 
ocupación á Andrés Roque García Sáez Carmona de 61 cartu
chos de dinamita sin número, y 45 ídem marcados con el nú
mero 1, se ha acordado extender la presente para su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, G a c e t a  d é  M ad r id  
y El Eco Minero de jísta ciudad, á fin de averiguar quiénes 
sean el dueño ó dueños de dicha dinamita, para practicar, una 
vez que tenga efecto, ó se sepa, las diligencias que sean ne
cesarias, por lo cual se interesa comparezcan ante dicho Juz
gado lo antes posible y á los fines indicados la persona ó per
sonas que se crean pueda pertenecerles la ya citada di
namita.

Y en cumplimiento de lo mandado extiendo y firmo el 
presente yo el Secretario en Linares á 22 de Enero de 1891.= 
Ildefonso Jurado. J—432

En causa que se instruye en este Juzgado sobre estafa 
por falta de pago wde los asientos del ferrocarril contra D o-
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mingo Bringas y consorte, se ocordó declarase como testigo 
presencial del hecho D. Manuel del Prado y del Palacio, que 
según noticias residía en Jaén, á cuya capital se libró al 
efecto el oportuno exhorto; y no habiéndose hallado á dicho 
fin, ha acordado el Sr. Juez de instrucción de este partido la 
extensión de la presente cédula para la comparecencia de di
cho testigo ante este Juzgado dentro del término de nueve 
días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Y para que tenga efecto lo mandado extiendo la presente, 
que firmo en Linares á 24 de Enero de 1891.=Ildefonso Ju
rado. J—433

LOJA
D. Gil Cantero Núñez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal José, cuyas señas se anotan al final, el cual, en unión de 
Juan Jiménez López, sustrajo el 26 de Julio último de los Lla
nos de Zafarraya dos caballerías de la propiedad de Esteban 
Palma Portillo, y de ignorado paradero, para que en el tér
mino de veinte días se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se sigue por el 
relacionado hecho; con apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo recomiendo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca yYcaptura del 
referido individuo, el cual se dió á la fuga al cometer el de
lito; y caso de ser habido, lo remitan ámi disposición con las 
seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Loja á 1.° de Enero de 1891.= G il Cantero.=Por 
mandado de S. S., por D. Simón Cerezo, Juan Lara y Cabré.

Señas.
Un tal José, natural de Benamargosa, residente en las 

chozas de Zafarraya, cacado, de unos treinta y cuatro años, 
bajo de cuerpo, picado de viruelas, color moreno, ojos, pelo 
y cejas negros, barba poblada; viste pantalón de tela color 
claro, chaleco y chaqueta negros, sombrero hongo negro, faja 
negra, y usa alpargatas. J—422

LLERENA
D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Llerena y su partido.
Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades 

civiles y militares é individuos de policía judicial, para que 
con toda urgencia, en-obsequio á la recta administración de 
justicia, procedan á la busca y captura de Juan Nieto Triano, 
natural y vecino de Segura de León, en esta provincia, de 
veinticuatro anos, soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, color bueno; que viste panta
lón y chaqueta de paño negro, faja encarnada, blusa de per
cal claro, sombrero hongo negro de ala ancha, botas de bece
rro blanco, que se ha fugado de la cárcel correccional de esta 
ciudad en el noche del día de ayer; y caso de ser habido, sea 
puesto á disposición de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias.

Dada en Llerena á 23 de Enero de 1891.=Prudencio Hi
nojal.=E1 Secretario, Daniel Domínguez. J—423

MADRID—NORTE

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á una tal María N., 
que ha estado viviendo en la calle de San Joaquín, núm. 8, 
casa de D. Manuel Méndez Villanueva, que es bastante carga
da de espaldas, tiene bastante gruesos los labios y un grano 
en uno de los lados de la cara, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núme
ro 1, con el objeto de responder á los cargos que la resultan 
en causa que se instruye contra ella por robo; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares procedan á la busca de la expresada 
sujeta, cuyas señas personales se insertan anteriormente; y 
en el caso de ser habida, la presentan ante el repetido Juz
gado.

Dada en Madrid á 24 de Enero de 1891.=Felipe Peña.= 
El Secretario, por mi compañero Sr. Ferrer, Fulgencio Muzas.

J—434
MADRID—OESTE

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de esta capital se cita y 
llama á D. José Pascual de Liñán, ex Diputado á Cortes, 
cuyo domicilio actual se ignora, para que dentro del término 
de cinco días se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que instruyo por atentado á un vigilante 
de consumos, cuyo hecho ocurrió á las doce de la tarde del 
día 7 de Agosto del año anterior cerca de la parada del tran
vía en el Puente de Toledo.

Asimismo se cita y llama á cuantas personas presenciaron 
el indicado hecho; apercibiéndoles que de no verificarlo en el 
término prevenido les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 16 de Enero de 1891.—El Secretario, Andrés Peláez 
Vera. J—435

MADRID—SUR
# ^D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Rosa Maroto López, natural de Madrid, que habitó en la calle 
de Zurita, núm. 3, principal, exterior derecha, de estado ca
sada, lavandera, bautizada en la parroquia de San Millán, 
hija de José y de María y de treinta años de edad, para que 
en término de diez días, contados desde 4a inserción de la 
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con el fin de practicar cierta diligencia acordada 
en sumario que contra la misma se instruye sobre hurto; 
apercibiéndola de que si no comparece será declarada rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

.Al propio tiempo ruego encarecidamente á todas las Au
toridades de la Nación, así civiles como militares, procedan á 
su busca, captura y conducción á este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Enero de 1891.=Mariano Fonse
ca. =E1 Secretario, Manuel Kreisler. J—436

D. Mariano Fonseca y López de Yinuesa, Juez de instruc
ción del distrito dél Sur de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Pedra-

zuela Bermejo, de treinta años, natural de Yanguas, provin
cia de Segovia, viudo, jornalero, que habitó en la calle de Ro
das, cuyo número se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado, los cuales se conta
rán desde la inserción de la presente requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que instruyo por hurto y lesiones á Manuela Escudero Ra
mos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rad© rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

^  F1*®1210 ^ emP° rue&0 y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y presentación ante este Juzgado 
de indicado procesado.

Dada en Madrid á 26 de Enero de 1891. =  Mariano Fonse
ca. =E1 Secretario, Diego Roca de Togores. J— 437

MARIDE JOS
D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de este 

partido de Madridejos.
Por el presente se cita á D. Víctor Yáñez Sedeño, ambu

lante de Madrid á Toledo en el año 1889, y á D. Marcial Lau- 
rido, Oficial de la Administración central de Madrid de Co
rreos y Telégrafos en igual año, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á prestar cierta decla
ración acordada en sumario que se instruye contra Rufino 
Sabino Ariza y Garrido, vecino de Urda, por sustracción de 
un billete del Banco de España de una carta certificada; pre
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madridejos 25 de Enero de 1891.= Yicente Ortega.=Por 
mandado de S. S., Nicolás Sánchez. J—488

OYIEDO
D. Manuel Jimeno y Azcárate, Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Manuel Suárez y Alvarez, de catorce años de edad, huér
fano, vecino del barrio de San Lázaro, arrabal de esta ciudad, 
según el mismo manifestó, y cuyas demás circunstancias, así 
como también su actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de veinte días, que empezarán á contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria 
en causa criminal que se le instruye por tentativa de hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Manuel Suárez y Alvarez; y caso de ser ha
bido, le pongan á mi disposición en la cárcel fortaleza de 
este partido.

Dado en Oviedo á 23 de Enero de 1891.=Manuel Jime
no. =E1 Secretario, Antonio López Planes. J— 423 bis

SABADELL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de este 

partido de Sabadell.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Buenaventura Marranxa Ribot, casado, minero, de treinta y 
tres años, hijo de Pedro y Antonia, cuya naturaleza y parade
ro se ignora, para que dentro del término de nueve días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto^de recibirle 
indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás dependientes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura del mencionado suje
to; y caso de ser habido, conducirlo á las cárceles de este par
tido á mi disposición.

Dada en Sabadell á 23 de Enero de 1891.=Emilio José Pé
rez Martín.=El actuario, José Sola. J—424

VALENCI Y—MERCADO
D. Francisco Aznar y Davó, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado pende ex 

pediente sobre haberse declarado en suspensión de pagos á 
D. Yicente Campos y Aguilar, del comercio de esta ciudad, 
y se ha acordado convocar á junta á todos los acreedores para 
tratar de las proposiciones de convenio que para el pago de 
sus créditos ha presentado el Campos, cuya junta tendrá lu
gar el día 4 de Marzo próximo y tres horas de su tarde, en el 
local que ocupa este Juzgado, debiendo presentarse los inte
resados con el título de su crédito; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos.

Dado en Valencia á 24 de Enero de 1891.=Francisco Az
nar Davó.=Salvador Sales. X—1193

YALLS
D. Francisco de Asís Segú y Rodón, Secretario del Juzga

do de instrucción de este partido.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providenciare ayer, dictada en la pieza se
parada sobre cobro de costas dimanante de la causa criminal 
seguida sobre hurto contra Miguel Vives Pallás, alias Caga- 
nous, se cita y llama á la esposa de éste, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de seis días comparez
ca en este Juzgado al objeto de hacérsele un requerimiento.

Valls 24 de Enero de 1891.=E1 Secretario, Francisco de 
Asís Segú. J—426

NOTICIAS OFICÍALES
Compañia de loa Caminos de hierro del Norte.

Deseando esta Compañía adquirir una partida de pino de 
las Landas, en tablas y viguetas, y tablones de chopo y pino 
del Norte, que se detallan en los respectivos pliegos de con
diciones, celebrará al efecto concurso público el día 27 de Fe
brero, á las once de la mañana, en su domicilio de esta Cor
te, paseo de Recoletos, núm. 17.

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía en Valladolid, y en sus talleres de San 
Andrés (Barcelona).

-uu« piiegus ue condiciones para ei suministro y para m 
concurso, así como el modelo de proposición, están de mani
fiesto:

En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañia, paseada 
Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes gener&Issu 
En Barcelona, estación, oficinas del Agente comercial 

principal.
En Bilbao, Santander é Irún, en las de los Jefes de las-es

taciones respectivas.
Madrid 28 de Enero de 1891. =E1 Director de la Compañía 

Varat. X -1191

Teniendo necesidad esta Compañía de adquirir para las 
minas de su propiedad 60.000 apeas de roble, 100.000 apea& 
de pino y 330.000 tablas de esta última madera, celebrará coa- 
curso público para el suministro de dichas maderas el día 27 
de Febrero de 1891, en su domicilio de esta Corte, paseo d& 
Recoletos, núm. 17.

El suministro se entregará en Barruelo, provincia de Fa
lencia.

Los pliegos de condiciones generales y de las condiciones 
especiales de este concurso, así como el modelo de proposi
ción, estarán de manifiesto en los puntos siguientes:

En Madrid, oficinas del Consejo de administración de 
Compañia, paseo de Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes gene
rales.

En Barcelona, estación, oficinas del Agente comercial 
principal.

En Bilbao, Santander é Irún, en las de los Jefes de las es
taciones respectivas.

Madrid 28 de Enero de 1891.=E1 Director de la Compañía, 
Barat. X —1192

L a Nacional.

s o c ie d a d  a n ó n im a  e s p a ñ o l a  d e  c o n t r a s e g u r o s  

Estado de situación al 31 de Diciembre de 1890.

ACTIVO — I ü eÜ L _
Caia- - : ........ ............................................................  5aS'gí

Primas a cobrar:
C/c de contraasegurado s   203.716‘54
Recibos á cobrar.........................  i.249‘27
Agentes ...........    233‘28
Corresponsales...........................  611‘67
Recibos en carpetas...................  648‘59
„  . . . .  . *------------------  206.45M6
Mobiliario...............................................................  2.233*25

Deudores por cuenta:
Varias cuentas............................ 89‘18
Créditos antiguos...................... 569‘ 07
„  . .    658‘2&
Conversión.................................................................  338.000
Cartera de acciones...............................................  975.090

.1.522.887

PASIVO
Capital social.........................................................  500.00$
Acciones liberadas................................................. 500 .€0$
Pérdidas y ganancias . ...........................  71.547-qp

Acreedores por cuenta:
Intereses y amortización de 

participaciones existentes en
31 Julio 88...............................  33.710‘50

Obligaciones antiguas..............  14.429‘51
  --------- 48. u m

Amortización de paticipaciones de la coman
ditaria..................................................................  198.100

Accionistas............... . ........................................... 205.100

1.522.887*4$

Madrid 27 de Enero de 1891.= V .°  B.0=E1 Director G. GiL 
Por el Subdirector, el Tenedor de libros, E. Armada Lépe&,

X —1195

F errocarril á Francia  por Canfrane.

Resumen del balance general aerificado en 31 de Dicieinbrt 
de 1890.

Pesetas.
ACTIVO  —

En Caja, Bancos y Sociedades............................ 260.729*31
Accionistas.............................................................  503.400
Caja general de Depósitos  ................. 1.189.808
Material y mobiliario...........................................  9 .934®
Créditos contigentes...........................................  81073$
Gastos á compensar:
Ocurridos hasta 14 de Agosto

de 1888.....................................  309.523*71
Gastos generales desde 14 de

Agosto hasta la fecha  53.340‘91
, J „    362.86413$

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.................................................    4.068.289*87

6 .3 9 5 .8 3 »
PASIVO ------— — »

Capital................................................................   6.000.000
Títulos de acciones anulados. ............ 3897Si
Cuenta de intereses. ...................................  132.500
Obligaciones á pagar........................................... 38.550<4£
Ganancias y pérdidas. ...................................   224 395781

6 .3 9 5 .8 3 »

Zaragoza 31 de Diciembre de 1890.=V.° B.°=E1 Diresfar 
Gerente, Iñigo Figueras.=El Interventor interino, Pascual. 
Zapater. X —-1196

Compañía de Navegación L a  Flecha.
s o c ie d a d  a n ó n im a  p o r  a c c io n e s

Con arreglo á los artículos 17 y 18 de la escritura sodü® 
se convoca la junta general ordinaria de señores accionista 
á fin de someter á su aprobación el balance del fenecido ejer
cicio, el que en cumplimiento del art. 16, se hallará de Ma
nifiesto en las oficinas de la Sociedad, establecidas en BUha®, 
calle de la Estación, núm. 8, piso primero, durante los qm&* 
ce días precedentes á la celebración de la junta, la cual
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día lugar en las expresadas oficinas de la Compañía, el día 10 
del próximo Marzo, á las tres de la tarde.

Para asistir con voz y voto á dicha junta, se requiere, se- 
o*ún el art. 19 de la mentada escritura social, ser poseedor 
l i o  menos de 10 acciones, las cuales habrán de depositarse 
también con quince días de anticipación en la caja social ó 
en cualquiera de las sucursales de la Compañía, pudiendo los 
accionistas hacerse representar por cualquiera otra persona 
de dentro ó fuera de la Sociedad, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 20, mediante carta de autorización extendida en los 
términos que el mismo prescribe.

Por la Compañía de Navegación La Flecha., el Director A d
ministrador, J. Serray Font. X —1181

Colegio Tarrasense.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Ba1 anee de 31 de'Agosto de 1890.
Pesetas*

a c t i v o ---------------------------------------------------
n  V  «  o a !  n r r í o     329 bb2 18fídmcio colegio..............................................  15 181 25

Deudores p¿? cuenta !!  . V i . i . ..........  1» 823 7*

355.667*17'

PASIVO
 ̂pp.í'"mistan . . . .•****•** *»*•*'***»* * * **  119.4 tt>

OUÍg.cionls't,B ..................................................  1 « S B «
Prestamistas----------- ------------------------ •.. ••. *. n < r qq
Accidentes por cuenta. . . « ^. . . . . . . . .  id.ooo ou

355.667*17

Tarrasa 23 de Noviembre de 1890.=P or la Comisión di
rectiva, el Presidente, Isidro Torres Folguera. X —1194

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 29 de Enero de 1891, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~  =
Día 28. Día 29.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 76‘60 76*65-70-75-65
á plazo. 76l75 76^60-65

fin cor. fir., 
cambio m. 76*625 

76*80-90-85 
fin próx. fir., 

cambio m. 76‘8o 
77‘30 fin próx. fir., 

0*50 prima. 
pequeños . 76‘90 76*95-77 65-50-75

77*70-10-76*90-75 
77*45-85

Nuevos,series G y  FL, de 100 y  200 pesetas 76*75 77 0|0
Idem id. ai 4 por 100 exterior....................  78*15 78*25-30

pequeños. 79*75 78^30-80*25-78*25
78*90-79*50-80 

78‘50
Idem amortizable al 4 por 100........... S9*10 89*20-30-25

pequeños.. 83*25 83*25-20-40
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0(0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
¿  20.000..................................................    100*40 100*35

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 103*05 103*15-10-05
Idem id, id., emisión de 1890, números

1 al 340.000.........................................     36*60 96*65-60-65
Deuda del personal..................................  99*80 »
Banco Hipotecario de España.— Cédulas

al 5 por 100............................................... » 101*50
Acciones del Banco de España. . . . . . . . .  397*50 397 Ofi)
Idem de la Compañía arrendataria de ta 6

bacos (carpetas provisionales)...............I » »
Idem ido id. id. acciones al p o rta d o r ... .1 91*50 91'0[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o *

DA.NO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño ; 0*25 »
Aicoy..... 0*20 * » Lorca.. . . . . . . . .  0*70 »
Alicante.,  0*25 » L u g o . . . . . * . * ,  0*30 »
Alm ería  0*25 >► Ha l a g a , . . . . . .  |- §*2# j: ir ¡
A v i l a . . . *   0*25 » M urcia . .  0l 25 »
Badajoz  0*30 » O ren se  i OiMlf »
B a r c e lo n a ..... 0*20 » Oviedo . . . . . . .  i 11®  |! »"■
Béjar................... 0*35 » Pal en cía   (W # »  ¡
Bilbao..........  0*20 » Palma M altor,® 6*25 , »
B u rg o s  0*30 » Pamplona.. . . .  0*25 ! »  j
Cáceres  0-30' « P on tevedra... 0 ‘25 n
Cádiz............ 0*20 » Reus   0*80 »
C artagena. . . .  0*20 » Salamanca.. . .  0*25 »
C a s te lló n ...... 0*30 » San Sebastián. |i »  ¡
Ciudad Real . .  0*35 *» S a n ta n d e r .,., 0*2# »
Córdoba  0*30 » Sta, Cruz T fe .. 0*35, »
Coruña........ 0‘25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » S e g o v ia .. . . . . .  0*30 »
F errol  0*25 » ¡S e v il la .. .   0*20 »
G erona  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón................... 0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada............... 0*30 » T al.a la Reina. 0*70 »
G u ad alajara .. 0*35 » Teruel  0*30 •»
H a ro   0*25 » Toledo  0*30 »
S u e lv a .. w . . .  0*25 » T u d e la   0*65
Huesca;  0*30 » V alencia.,.  0*20 »
J a é n . . . .   0*30 » V a lla d o lid .... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V ig o   0*20 »
L e ó n . . . . . . ’ . . .  0*30 » V ito ria   0*25 »
L é r id a .!  0*20 » Zam ora  0*30 »
L in a r e s ; , ,* . . .  0*25 »  Z a ra g o za .  0*20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 28 DE ENERO DE 1891

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  á 76*00
L Idem, ia . id. interior................... ......................¿  »

Fondos e'spa-Y Idem amortizable al 2 por 1 0 0 .................... » á »
fíales. ) 3 por 100 exterior  .....................................  á »

: /  f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. á »
- \ Obligaciones de Cuba..........................................á 501*50

Fondos f r u n - ( 3?por 100; ....................................................... á 95*5#
ceses,. 4 l|2 por 100  ....................  á 105*55

Consolidados ingleses(2 3{4;por 100) . . . .  á 97 1[I6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*99 y 25*98 pesetas. 
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*97 id.
Idem, á sesenta dias vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á noventa días fecha, id. id., 25*79 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*95.
IdeJUj á Gcho días vista, id. id., 2*85.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Enero de 1891

TEMPERATURA i  i y humedad del aire
barómetro DIRECCI0N ESTADOHORAS reducida y
á*r° q -D  Humede- clase del viento d e l c i e l °*milímetros Seco. c-(j0

6 mañana 713 53 2*9 2*9 SO. . .  Calma. Nebuloso.
9 mañana 714*19 2*9 2*9 S O ...  ídem .. Idem.

12 del día 713*79 5*5 5*4 SO . . .  Idem .. Idem.
8 di la tarde 712*34 10*5 80  SO . . .  B.a lig. M. nuboso.
6 .de la tarde 713*03 5*0 4*1 N. . . .  Brisa,. Idem.
9delanoche 713*56 3*5 3*0 N.......Calma, Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................  11*7
Idem mínima...........................................................................  0*0

Diferencia................................................       11*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 17*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  43*3

Diferencia      26 ‘3-

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................................    18*0

Idem mínima, id.......................    — 2*0
Diferencia......................................................     20*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)..............     122

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................  1*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche   .........     +• 6*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete, 
el día 29 de Enero de 1891.

Altura Tempera- Di barométrica tura ^  .Fuera». Estgdo Estgdo
LOCALIDADES del Ud del ci9j„. deIgmar.

milímetros. males. viento viento.

S. Sebastián. 768*3 13*8 S Caima Alg. nubes »
B ilbao  768*0 13*6 SE  Brisa.. Celajes. . .  Tranq.*
Oviedo.  765*9 9*0 O . . . »  Idem .. N u boso ... »
Coruña (7 h.) 765‘0 12*6 SSE.. V.° fte. Cubierto... G.oleaje
Santiago.,.. 767*1 9*6 S . . . . .  Calma. Idem  »
Orense  770-4 1*2 S . . . . .  B /f t e ,  ídem  »
Pontevedra..
V igo.................  768*6 12*9 S.... . .  Id. lig. íd e m ,.. . , .  Tranq.*

Oporto  770*2 11*4 SE. . .  Viento. Idem   Picada.
Lisboa (8 h.) 770*6 » N O ... B.* lig, Nebuloso.. »
Cáceres......
B ada joz..... 773*1 10*4 O . . . . .  Calma.. Cubierto. .  »

S.Fern.(7h.) 772*5 6*9 N   Idem ... Despejado, Agitada.
S ev illa ........
Málaga  772*3 11*6 E ídem .. Idem........... Tranq.*
Granada . . . .

Alicante  772*0 9 2 S  Brisa.. Nubes. . . .  Rizada.
M u r c ia .. . . .  77.1*2 7*3 SO .... Calma Despejado. »
V alen cia .... 772*3 7*0 N O - . íd e m , .  Idem  »
P alm a,  » 7*7 N  » N uboso.... TranqA
Barcelona... 772*6 8*8 SO.... Calma. Despejado. Picada.

Teruel  775*5 — 2'8 S O .. .  Idem... Idem.  »
Zaragoza.... 772‘7 0*0 E Idem .. Idem.  »
Soria  773*6 1*4 SO. .. Idem-. Casi desp.° m
B u r g o s ,. .. .  772*8 2*7 S Idem .. Cubierto,.. »,
León . . . . . . .  772*1 3*0 N E... Idem .. Nebuloso.. »
V alladolid.. 773‘8 5*0. SO .*. Idem .. Cubierto.. »
Salamanca., 772*3 5̂ 0 S O ., ,  Brisa.. Despejado. »
Segovia  772*8 3*8' SE .... ídem. , Cubierto..  »

Madrid  773*9; 2*9 S O .. .  Calma. Nebuloso.. »
ESiBorial  770*6 5>8 NO Idem .. Despejado. »
'CiudadReal. 773*8 7*0- O ...... ídem .. Cubierto,. »
A lbacete ..,, 774̂ 0- 4‘2 SSE.. Brisa. . Nubes. .. »■

P arís ,. . . . . .  7«8‘0 1*8 S   Id.lig .a N uboso,,,.
Gría-Nez,. . .  762*8 6*3 S .. . . .  V.° fte. Cubierto . .  »
Slt. Mathíeu..! 760*2 8*8 SO. .. V °m.f. Lluvioso. «. »
Isla d cA ix . . . 767*5 3*8 S. B.* fte. M. nuboso. »
JBíarrítz  767*6 8*5 Ñ ., . . .  Calma. Despejado. »
C lerm ont... 772*1 — 4*8 S O ...  Idem.. Id e m ..... .  »
P erp iñán ... 771*5 3*4 S O .... B.a lig. Cubierto.. ' »
Sicie . . . . . . .
Niza»  771*8 3;*9 E.B,a fte. Casi *desp.° »

R om a,,, . . .  772*3 6*6 N. Id. lig. Cubierto... »
Nápoles,. . . .
Palerm o.. . .  772*2 5*7 S O ...  Idem .. Nuboso, ... »
Malta   770*3 1P7 E ídem .. Lluvioso.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S egú n  los  partes recib idos de las capitales hasta  las on ce  

de la noche, sólo ha llov id o  en L u g o , C oruña, O vied o  y  P a 
tencia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

d*i Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Camode vacâ  de 0‘90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 £2*60 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilog ramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.

Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el der 

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas, el litro y á 8 pesetas el de

calitro»

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas......................... .    167
Carneros. .........    211
Terneras  ..........        48
Cerdos.  .................          145
Ovejas  .....................         »

Total . .  ...............   571

Su peso en kilogramos....................  52.325

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*23 á 1*32 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*67 á 1*73 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*67 á 1*70 pesetas el kilogramo^

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.........................   704*08
Segovia................................................................................1.648*75
Norte......................................................     8.169*83
Bilbao........................................................................  1.147*56
Aragón  .................................................  976*26
Valencia ...............................................   1.496*74
Mediodía..............................................    16.696*12
Ciudad Real............................ ................................  4.219*18
Imperial          954*85
Arganda  .................       438*66
Correos.  .............       619*73
Matadero de vacas. ..................  10.993*19
Idem de cerdos. ..............  3.917*20

To tal .......................... 52.010*15
Recaudado en igual fecha el año anterior  57.980*82

Diferencia en este día de menos  5.970*67

Madrid 29 de Enero de 1891.—El Alcalde.

S A N T O S  D E L  D Í A

Santa Martina, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Función 
96 de abono.—Turno 3.° par.—Los-Hugonotes .—El padrón mu
nicipal.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no L°—El difunto Toupinel.— QoiiQievtQ por las damas de Bu- 
da-Pesth.

TEATRO DE LA PEINCESA.-A las ocho y medíaw- 
Función 36 de abono.—Turno SP—La Doctora.—Baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-—A las ocho y media.—
Campanone.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Serie 5.a— T̂úr
ne L° impar.—Por las> ramas.— Claveles dobles.—Las inc/nili* 
ñas.—La Señora de Moreno:.

TEATRO DE; APOLO.—A las ocho y media.—Los de Cu
ba. La leyenda del monje.—Los trabajadores.—La república, de 
Chamba.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y mediá. — El mor
disco.—Calderón—Meterse en honduras.—Los calabacines.

CIRCO DE PARISH. — A las ocho y media. — Cuarta 
representación de la revista política, lírica, bailable «Un viaje 
á Liliputs desempeñada por 250 niños.

Entrada general, 50 céntimos.


